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DEL 
. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

INPANTBRIA 

Retiros 

Pa,$& .. 1& e!tu!.I(:lón <le retirado por 
babel' cumpliilo la edad regln.menta
du. el dta. 2:! <le agosttr""de 1Uti2, el 00-
Tonel de Intan!erfa" tE. A.J. Grupo de 
'¡)csHno de Arma o Cuerllo,. n. Julio 
Gouto Martinaz. en sltua.ciÓn de a mill 
órdflfH1S (;0 la l." }legión Militar, pla
za de Madrid, debiendo hacérsele por 

, el Consejo Supremo de JustiCia Mill.
tal' el selialamlento del ha.ber paliivo 
que le l:orresponda, previa propúesta 
i'eglarilentarl ... 

MadrId, 2' de ago.sto de 1962. 

MART1N ALONSO • 

Ascensos 

Por existIr vacante y tener eu:q¡pll. 
dns las condIciones qué determlna la 
Ley de 10 .¡j~ abril de 1001 (D. O. nü. 
máro 1:14) y Deereto de 18 -de mny6 

. do 1001 (D. O. nt}!r), 130), so declarall 
.a.ptOll paru el 8,SCStlSO y se llllc!l.mcw.r; 
a. los empleot\ qua ~e citan, con lit Iltl" 
i!gtilldu,d que se lell, s¡¡fl 111 a:, a. los JI/
'l'u" y ,Ofl;'1f11SIl' de ll"!tanterl11 (Eaau,la. 
&ntlvll¡, ( .. ruJIo d.e «MaIldo de Armal:!», 
..q,u~ a ctontinuaf1ión se relacionan, 1011 
.qlle quedarán en las sltuacl0.l'Ies que 

: ';$ indican. 
, -

A CORONEL 

Con antigiledad. de 18 de agosta 
de 1962 ' 

Tenienta coronel D. Antonio Martín 
Gálvaz,-de las Fuerzas de P9licfa ,6,:r· 
mada, a mis órdenes en la. 7.& Regh~n 
Militar. plaza de Ovledo, y cesandO en 
la situación de kAl servicio de ol1'oS 
MinisterIos», co.mo. 'Procedente de las 
indicadas Fuer¿&.!!. 

A TENIENTE CORONEL 

mo del Ejéreito. a. mis órdenes en 1& 
1 .... RefP.ón ~tar. plaza de Madrid, 

ACAPITAN 

Con antigiledad de 18 de agosto 
'. . -, • de 1~ -

Teniente D. 'Teod<f!'o Camino Catur· . 
la, del G!'upQ,de Fuenas Rt'gulal'es do 
Infantería. Alhucemas numo 5. 3 mis 
(¡Nenes en Afrlce., plaza de Mt"U1ta. 

Otro. n. MnnueI Gayán Gul'l'iz. de 
!a XlII Bandera Indepandlellte de La. 
Legión. a mis órdenes en Canarias. 

Con antLotled.ad de 18 de agosto plaza de Sldl-Unl. 
, ' 'de 1962 Otro, 'P. Jmll's de Araoz Isasl, 'de la. 

2,- Agrupaei(ltl de Ca%adore!! de la DI. 
Comandante D. Antonio CalvO Flt'l.¡ visi(m de Montntill .1'av/1.rra. 'IIúmc

res Nnvarrete.de le. Agrupal'!óndl' )'0 flla, a mis órdene!'! 'en la 6,' Rf'2ión 
Infantería. Vizcaya núm. 21. a mis (¡r- MIlIlar, {,laza de San SebastiAno ,. 
d~nes en -la. 3," neg16n MUlta.r, plaza. Otro, J)~ Francisco Lflpez Julia, del 
de Alcoy. . Grupo de Fuerzas Reg"uJa.re~ de in
; 011'0, D. Luis Damborenea Castro... :!antería Me11lla. núm.)!, a mI:> (,,,de
vIejo, del RegimIentQ de lnfanteria nes en Africa.'.plaza de Mp.IHla, 
Tenel'lfe núm. .\9, ~ mis (,rderie.. en Otro, D. Eduardo Umii'l!ma. Llt>dó. 
Canaria.s, plaza. de Santa Cruz de Te- del BatalWn de Carros Medíos tie la. 
nerl:!a. I>Ivisit'ln de Infantel1a. "GlIn!J:t.r~!\mlb 

Otro, D. Antúnlo Alemán, namírez. mimero. 11. a. mIs órdénes en In 1.& He. 
fie la· Agrupaeiún <le Infantería lume- gión Militar, plaza deMail.iri. 
morie;} núm. 1, a mIs órdenes en In Otro, D. José Fernández de la FUella 
1.& Región MlHtar, plaza de Madl'ld. te y Pintado, de la Unidad de o\l.lto-- • 

Otro, D. José Chnmorro Arese'). de 1l10vl1ismo de la DivIsión de Jnfant.e~ 
la. Academia. General MIlitar. n. mis ría -Maestrazgo. núm. 31, a mIs Gl'de~ 
Mdcnes en la 5." Heglón }l,1!.lltar, nla- nos en la 3," Reglón Milita.r, plaza de -
z~ de Zarag<lzs,. ~, Valencia. . 

Otro, D. Manuel Llamlts Vargas, del Otro, D. Adolfo Gareia. R(!drf~ltez, 
Gobierno MUltar de Cal'tllgenu, a mIs de la Escupla .tia Aplicaclím. y Tiro 
{'¡I'danés en la 9.& Reglón MlI!tar, pla- de lnfanterla, a m!:i órdeflé~' Prl la.. 
n!. de Cartagena. ' V neg!óll Mll1ta:r, ¡,laza do !VI:a,:ldd. 

Otro, n, LUif;, Sánt:llell I,(ípr<'z, del Otro, D .. Enrique Cabrerizo Oavín. 
Esta<lo Mayor CeIltral pallt el CE-MAG. del Batall'ón <le Cazadores M()t.orlznd!l 
a mIs órdenes en la l." Heglón Mm- Gulpúzcoa. núm. XXVIII, a mifl 6rüp.~ 
tar, plaza de MadrId,. nlle en la 6." 'Reglón MiUtar, l,laza de 

Otro, D. Bernardo Arroyo M:achllra. Estella" . 
del Grupo de Fuerzas Regulares {le Otro,- D. Manuel T-orres.Pl'\rdo nn
Infantería Ceuta. numo 3, a mis (¡rde- drígllez, de In Arademia ,¡fo Infa.ntil
nes en Afr1r.a, plaza. rle COt1tft. ría, a mis órdenes en la. 1.'" Regh')l1 

Otro, D. Javier Martl Mntll.rre!irmn. Militar. plaza. de Tole-do. ' " 
de la. Unida..d de Autnmovl1lsfilo de ltf Otro, D. Juan tl.1l1z s¡¡,mper. de In. 
DIvIsión de Infantería KMae!ltruig-.,. ES(:1!ela,dc Autotnovll!!\H1I) I.M t!;jt"l'
nt~rnero 31, fA. mis'órdenes en la S.'" Re- dio, a mis MI/leuos en ln t." :R4!SIClIt 
glón M!l!ta.r, plaza de VMencla. M!lItl'l.r. pInza de Mll.drld. 

Otro, D. HlllaOl de Solfll \.:!H1.montfl. 
>de la ,<\M'rUIH\tlWn ~G Iufllull'\r!n $(m 
Fernando núm. 1ft, n. mIs Ilt'llones fin 
la S." Región MiUtal', 'pla1.~ de A11-

• Con antt(J?lctlad de 20 IZO a(Josto 
, de 1982 

Comandante D • .AnaatasiO' R 0.11 á n cante. 
Oa1'01a, <le la Esouela; ,de Alltomovilis· Otro, D. Antoni<l ViV61'OS. Cal'efjQ. 

. '. 



.. 

.. 

" 

de la Agrupación de 'Banderas· Para~ 
oaidistas del Ejército· de Tierra (3." 
Bandera), a mis órdenes en la 8." Re
gión Militar, plaza de El Ferro! Ji!!l 
Caudillo. 

Otro. D. José Artieda Fernández, de 
subjefe de la Sección de Mozos de Es
cuadra dé la Diputación provincial de 
Barcelona, a. mis órdenes en la 4." Re
gión Militar,. plaza de BarcelOna, y 
cesando en la situación de «Al serVi-
cio. de otros l\iIinisieriQs". . . 

otro. D. Arturo Gonzál~z Martin, de 

:?6 de agosto de 1965 

Por haber cumplido la edad l'egla
mentario. el .día 20 de agosto de 1962, 
v por aplicncióllde lo dispuesto en el 
articulo 3.0 de la Léy de ;) de abril 
de :H15l (D. O. núm. 8"2), pasa al Gru
po de .:Destino de Arma Q Cuerpo» e 
teniente {;Gronel de Infantería (Esca
la activa) D. Antonio Manzanedo 
Alonso de la Agrupación doe Infante
ría Wad-Ras núm. 5!, quedando en la 
situación-de a. mis órdenes en la 
1." Región 1\filitar, plaza de..}¡fadrid. 

Madrid, 22 de agosto de 1962. ' 

D. Q. núm. 191 

Otro" 'O. Alf<lllSO Gómez Aze¡:ma.. de 
la Escuela de Formación P~fesional 
de lf'arques y Talleres de Automovms~ 
mo de la Jefatura de Transportes del 

jt"l'cito, con doña ;liaría ¡asils Asen-
sio Lozáno. : 

Tl:'nientede comp~mento de Infan
tería D. Antonio. Navarro López. de
la. Agrupación de Infantería, Guada
lajara núm. 20, con dofia Duleenombre- ' 
Rodríguez Rulz. . . 

la. Agrupación de 'Infantería Inmemo
rial núm. ""1, a :mis órdenes· en la ~ 
1 .... Región Militar, plaza de' i\'Iadri<l: 

Alférez de complement<l de Infante
ría D. Juan Fernández Vilas, del Hos-: 
pital Militar de ~'antiago, eon doña 
María del Carmen R<lmero Gareia-Re
boredo. 

Otro, D. Antonio. Torres Gallegc. del 
Tercio Sahariano Alejandro Farnesio., 
4 de La Legión, a nUs órdenes én Ca': 
narias, . plaza de Villa. Cisneros. 

Madrid, 24 de agosto de 1962. 

,MARTÍN ALONSO . 

POI' aplicación 'de 10 dispuesto. en el 
artículo 19 de la Ley de 26 de diciem
bre de 1958 (D. O. rrilm. 296), se as~ 
oiende a los empleos que se citan, sin 
ocupar mimera en su Escala. con la 
antigüedad qua a eooa uno se sl:'i1ala, 
El. los jefes y oficial da Infanter!a, ca
balleros mutilados permanentes .. ..que 
a continuaolón se relacionan, quedan~ 
do an la situación que comO penana·' 
clenws al Benemérito Cuerpo de MUa 
tUa.dos les corresponda. 

ti tenCente cO'I'o'nel 

Cl.tmandante D. :rosé del Valle váz. 
quez, con antlgQeda.d de 10 de juUo 
de 1962. 

Otro, D. :roa,quín Sa.lvo Salvo, con 
antigüedad de 20 de juUo de 1002. es
ealatonándose a continuacIón del te.
nlente coronel D. Manuel Dávlla. Ja.
lón. 

'" Acapftán 

Teniente D. Antonio MerIno Fuen
tes, eón antIgüedad de 7 de enero 
de 194:J. c:scalafonándose a eontinua. 
elón del actualmente comandante ho
noríflcó D. S'antlagoCalvo Valencia.. 

Madr!,d, 24 de agosto de 1002. 

MARTíN ALONSO 

Pases 'al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

Por haber cumplida la. .atlnd regla
mentarIa el dla 18 de agoRlo de 1062. 
y ,por aplfcaclón' <le lo dillpUtlllto en 
el ar~~Ct1¡o .3.0 de la. Ley de 1) de n~l'U 
(le 111'l2 (.D. O. ntlm. 82), pasa &1 Gru
po de «Destino <fe Arma o Cuerpo., el 
toniente coronel de ·lnfal1ter!n. (Escalu. 
n.ctlva) D. Frantitsco' Gúmez Host!h. 1111 
la Ag'rupnc16n de Infll.nterltL. Al'IJgt'm 
mlmero 17, quedando en ltL lI11lUW!611 
de ¡¡, mis órdaneB en la 9.& negl(lfl MI. 
litar, plnza ,de Má.lllf!:a. ., 

MadrId, 20 de 'agosto <le 1962. 

MAR'l:lN ALONSQ , 

DestiRos 

Para ~ubrir la v~cahte de libre el~e
ción anunciaüa por Orden de 11 de 
mayo de 1962 {D. O. núm. lOO}, pasa 
destinado, con carácter voluntario, a. 
la Escuela de' AplicaCión v Tiro de 
Infantería, para prOfesor del 1." Gro
po., 2." 'Sección (Doctrina y Experien
cias), el tomandante de Infantería de 
la Escala. activa, Grupo de «Mando 
de Armas., D. Bernardo Olmedo San
chez, de la ,Dirección General de Re
clutamiento y Personal. 

Madrid, 17 de agosto de 1962. 

MARTíN ALONSO 

Disponibles 
Pqr aplicaciÓn de 10 d.lspuesto en 

la Inst.rucc!ón General 162/127, pasa 
a. la. situación de -disponible en la 
1.& Reglón MiUtar. plaza de Manlrlil. 
por haberse incorporado el titular a 
que se refiere dicha Instrucción, el ce
mamlante do lnt'anterfa de la Escala 
complementaria n. Ratael n,¡p,z l1mé· 
naz, de en comisión en la Zona de 
neclntamiento y Mov!Uza<lión núme
ro 13. 

Mlldrld. 24 de agosto de 1962. 

MAR'l:1N ALONSO 

,--
Matrimomos 

Con arreglo- a 1111'1 disposIciones de 
1n. l.ny do 13 de noviembre de' lU57 
(.D. O. m'un. 257), Aa üe)llcede 1!c(lllela. 
para éontraer matrImonIo a lOoS oí!
clakls de infantería. rela.¡¡!ona.{!os a 
cont..tlluttclón: 

GttpitÚIt ,lo lnfanterla (E;¡caln. n.nxl· 
1In!') D. ücrmt1h Sulgndo Cabrera, en 
situlll'ión de dhlIH'lllihl0 y agreglldo nI 
lteghnlonto da tnfantería PnltrlQ. nf¡
lTlero 4i, tlOf! .uoflo. Mnr!n l.lompo.rt 
llostll.N. 

Tenienta ¡¡tI Jllfnntertfl. (E. A.) tltln 
F¡;¡'llll.ndo H{>j¡w!l'nl GutUla.I\l, ·de lo. 1:)0-
Hn!n 't'orrlttJ!'l!11 !in la provlncln do 
~n.hnr!t, (¡(lI1 dotlu. <llorlu. :Bolado Mil.-
dl'I1.l'\O. . 

Otro, D. José Ruíz Prieto, del Bata
llón de Infantería Lanzarote núme
rD lJV, con doña. María Teresa. Re-
guera Berrial. 
, Madrid, M de agosto de 1'962. 

MmnN ALoNSO 

.con arreglo a las disposiciones de • 
la [.ey <de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257). se coneede licenela:. 
pare. contraer matrimonio 8. los of1...·· 
elales de In1'antelÚl. l'61a.e.tona.doa a.. 
continuación: 

Te.niente de In1'a.n~ria. CE. A.) ilGn 
Pedro Sánchez Hernández, de la. Agru~ 
pacIón de Infantería IM&pen<lien.te 
San Quintín ntlm. 52, con dOfia. Ana.. 
Maria. López FroU$o. 

Otro. D. Eugenio ,Nonide Plana. d$o 
1<\ Agrupación de lnfanieria Siman .. 
eas ntlm. 4, con dotia Maria. Anto:ola. 
Felgtlel'Oso León. 

Madrid, 20 de agosto <fe 1962, 

.M..u\Tm Atol'fOOo -
Vacantes de destino 

De pl'ovislón normal. Nueva. llI!ea.. 
01ón. 

ParDo capitanes auxllia.:rea de Infa,rt
tería. 

En plantilla. clreunstancial lItentual 
pare. ocupar las va.cantes existentes. 
en lO!; Organismos. Centros y Dep&n~ 
cillsquc se 1nd,ica.n. transreridas a. 
(!¡.¡tl\ESllalo. por lo. IustrUcoión Gene
ral de-l Estado Ma.yor Central del 
Jo~Jór(}lto 162/127. 

Lo¡:¡ cupltanes' que se encu'(JUtren en 
las gitunclones prevIstas en los apar~ 
tndNi 5.2.1. y 5.2.7. de la Instrucción 
GCllOral lf,o/115 y ,qu.lera.n hacer uso· 
do los <ler(;1n!¡os de preferencia que 
concede dIcha. Instrucción lo harán 
constnr en sus' pnpe-letlls de petición 
dI! destino. . 

S11hsom'lltnrin.-Dos. 
l1Irllcclót\ Genoral de lleocluta.mlen-

tu y l'ot'Ronal.-Uno.. • 
l)[rt'cctón ·Genera.l 'de Servlcios.

Hun. 
J"intlll'll. do Patronato de Hu~l'1'anoi! 

do M11ltnres.-TreK. 
(~a,pltIl.1l1e. General ,do '10. l .• ReBión 

Ml11tm' ,,,,'l're!!. ' 
ml'O, n. J\olml'to lJOSmll. Junquera. 

dol Grupo ·da FUOl'ZaA Hogularlul do . 
Infant(u'!¡t MalUlo.' núm. 2, (!ontlo:i1n 
Maria ,del Rosarlo Ortega y Martín. 

úoh!orno Mlll.tar do Cádi7..:....Una.: 
Oohlorno Mllttlll' de Algeclras.-Una..o 
Gobierno M!l1tar de Bada.joz.-Una •. 
Gobierno Militar deCastellón.-Unl!l.~ 



r 
D. O. núm. 19:1 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción nüm. (I,-Una.. 

Zona de Ueclutamiento y Moviliza
ción núm. lS.-Una. 

Zona. de Reclutamiento y M()yi1iza.~ 
clón núm. 40.-:",Una. ' 
, Zona de Reclutamiento y ~foviliza
olón núm. 42.-Una. 

Zona de Reclutamiento y M()viliz~ 
olón nüm. M7.-Una. 

Caja de Recluta. nüm. &~t-Una; 
Caja de Recluts. núm. 43.-Una. 
Caja de Recluta núm. ".-Una. 
,Caja de ~scluta núm. 45.-Una. 
Caja de Recluta· núm . .re.-Una. 
>Caja de Recluta. núm. OO.-Una. 
Escuela de Aplicación y Tiro de In~ 

fanteria..-cincG. ~ 
'Prisión Militar de Monteolivete.-

Una. • 
Dooumentación : Pape~eta de peti-

ción de destino. ' 
Plazo de a(lrojsión de papeletas: 

Dieg días. : 
Madrid, 2i de agosto de 1962-

I MARTíN ALON.~ 

" Da libre elección. 
~ Una. de teniente 4e Infantería. de la 
·'Escala. activa, Grupo de .. Mando de 
ArmasJ, existente en la. Agt"!lpaclón 
de Banderas paracaidistas del Elérci~ 
to de Tierra (Alcalá. de Henares). 
• Los sol1cUantes habrán de estar en 
poseSIón del titulo de Pars.caidlsta. 

Documentaci6n: Instancia y Ficlla
. resumen a3ustada al. modelo publica
do por Orden {le 25 de Dlano de 1961 
(D. O. núm. 78). dirigida al Teniente 

. General Inspector de Le. Legi@ Y 
Fue.nas Pa.raca.idistas del Ejército de 
TIerra. ¡Subinspección de La. Legión, 
Leganés. Ma.drld). 

Pla.zo de admisión de peticiones: 
Diez díail. 

Madrid, l!! de agosto de 1962. 

MmT1N ALONSO 

-
De l1b'l.'e~lecclón. _ 
Una. de teniente de Infante1'1& de la 

Esca.la. activa, Grupo, -de «Mando -de 
Armas., existente en la 3.'" Bandera 
de la Agrupación' de Banderas Para
Cai{l1sta~dcl Ejército de '1'larra (Mur-
(Jla). • 

Los solicitantes habrán de estar en 
posesIón del Título de Paracaidista. 

DocumentacIón: Instancia y Ficha· 
resumen ajustqda al modelO publica
do llar Orden de 25 de ma.rzo de 1961 
.(·n. O. núm. 7:1), dIrigida al Teniente 
~enera.l ITI!ilpector de La. Legión y 
Fuerzas Paraca..idlstas del El{'rclto dl.l 
Tierrn (SubInspección de La Legión; 
Leganl'¡;, Mu..drld), _ 

Plazo tia admisión de petlclolles: 
Diez días, 

Ma.tlrrd, 22 de flg.ostO ·da :1.002. 

MAIlT!N ALONSU 

De provIsión norma.l. 
Una de teniente de lntant&l'ia. de la. 

Escala activa., Grupo de ~Mando de 

26 de agosto ~e 1962 
------------------------------~ 

Armas», existente en el Batallón de: Incorporado al destino civil .que le 
Cazadores Motorizado Barbastro nú.~ :fuuaujudlca<lo por Ol'<ien de la. Pre~ 
mero XVI. . sidencia del Go'Qiél'no de 10 de abril 

Los. que se encuentren en posesión de 1002 (<<B. O. del Estadoll núm. 9i), 
del ,diploma de Esquia.dor-Esealadol' publicado en < el DiARIO OFICIAL nú
'JI el titulo 0 aptitud de Automovilis- mero 91, y con arreglo a lo dispues
mo lo hará!).. constar en sus papele- to iOn el pá.rra:fG final dilol artieulo sex~ 
tas de petición de destino. to del Decreto de 22 de julio de 1958. 

Documentación : Papeleta de pe ti- modificado por el {le 12 de ma.rzO' de 
clón de destino. 1959 (.g3~ O. del Estado» nú.m. m), pasa 

Plazo de admisión de peticion~s: a la. situación 'de «En Servicios Civi-
Diez días. les", con efectos administrativos (le 

:Madrid, 22 de. agosto de 1962. 1 de agosto de 19620 el ga.pitán de In:' 
:fautería. <le la Escala activa, Grupo 
de dI.1ando de Armas". D. Ricardo 
Carbonen de AndJ:és, de la Agrupa.
ción de Infantería. Alcántara núm. 33. 

. " 

De provisión normal. 
Una de teniente auxiliar de Infan

tería existente, en la AgrupaciÓn de 
Bánderas Paracaidistas ~el EjércitO' 
de Tierra (Alcalá de Henares). 

Documentación: Pa.peleta de '$Ieti~· 
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez dias. 

Madrid, 2-J de agosto {le 1962. • 

hofARTiN ALoNSO 

Situaciones 
PO!.' ha.ber sido destinado por 01'5 

den do la Presidencia. del Gol:1l6rno 
de SO de JuliO de 1962 (<<S. O. del Es
tado» m~m. 193) a. la.poUcía. Terr1tG
dal {le la. ProvincIa. del Sallara, el W 
nlente de Infante:rfa. de la :Escala. a,.c.. 
Uva. Grupo de -Man<lo de Armas-, 
don Angel Valero Ramos, pasa. a la. 
~situación de «Al servicio {le otros 
Ministerios .. , como comprendido en el 
primer Grupo del articulo 7.° de la. Or~ 
den de 27 de marzo de 19M (D. Or nú
mero 72). 

MadrN., 2S {le agosto de 1962. 

MARTIN ALONSO 

Servicios civiles . • 
Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto por la. 
Presl-dsncla. del Gobierno en Orden de 
1:tile a.gosto de 1962 (d3: O. del Esta
<10» núm. 198). queda. sin efecto la Or
den <le 20 da agosto de 1002 (DIABlO 
OFICIAr.. núm. 187), en la que se pasa
ban varios jefes .y oficiales' a la si
tuación do «En Servlalos Civiles., 
consolidado y baJa' en sus destinos 
o sitUllcioMS :ml11tares, en lo ,que BO 
rartera al tenleflte ooronol da lUían
tarín de 10. Escala. activa, Grupo d.e. 
..Mll.udo de Armas», O. Fedet'lco t,(¡. 
peX de ()tl!l.r!~ t1ll.randiet, nt cull.l ¡¡no 
tldJ('rá ·continuar {!tl tlU IUitl'·r1or dí'S
tino mUltar CJIl 01 CDusnlo Supremo 
de :rl,lstlc1o. MUltar y ~11:n Slll'vlcloll 
Clv11es» !'Iln consolldl1t'. 
Madr~d, 24 de agosto de 1002. 

~tAll'X1N ALON&r 

Ma<lrid, 22 de agosto<de 1962. . 

l\of!.RTÍN .ALONSO 

Situación de reserva 

'Con arreglo a lo dispuesto en el a.r
~tÍcul0 2.° de' la. Lr.y de 17 <le julio 
de 1953 (D. O. núm. 161), se concede 
el emPleo honorífico superior. con la. 
antigüedad que a atilda uno se &etlala. 
a l!Ss jefes y oficial <le InfanJeria, en 
situación de reserva, que a cont.tnua
cIó n se relacionan, con residencia en 
la~ Reglones MiUtares y plazas qUI¡) 
se indican. 

ti. tentente ¡:orone¡ honon/f.co ' 

Gomand~nte D. l00~ Barcia Rioja. 
con antig6&da.d de 9 «e Junio de 1962. 
en la l.'; Reglón MlUiar, plaza de Ma". 
~~ " . 
. Otro. D. Féllx Vázquéz Harná.n-dez. 
COn antigüedad de 15 de ju110 de 1962. 
en la 2<.11 Región Mil1ta.:r. plaZa. de 
Huelva;>-

.ti eomantLante honotilicó 

CapItán D. Angel González Fe1'l'er. 
con antigüe{lad de 22 de febrero de 
1001, en Baleares, plaza. <le Palma de . 
Mallorca.. 

Madtid, 22 de agosto de 1900. 

t' . MAlI'l'lN ALONSO 

Escala de complemento· 
Retiros .. 

f>astl.n o. lo. situación de retIrado, 
por habal' cumplido la ooad reglamen* 
tar1!l; el dia 21 de agosto de 1962, los 
oficIalus <la cOl1lplemantode lnrant("~ 
ría qUtí a. contInuación se relacionll.l:. 
llel'tentíclalltes ti. la Agrupauión' Tem
poral Mt1ltar para Servicios ClvUos. 
delJlondo hacérsflles por el' Consejo 
¡O:;uprtmH). «ti Ju!o!tlu!a. MtI1tar el sa!ill,¡. 
Inm!ollto dol hnlJl.'t' pU!llvo qua les (Jo-. 
l');,Ui:iPUlldll, provlf\. propuoatn regla
Hum tI~ rlll.. 

(;Ilpltán n. Joaquín Mnl10z 801111. 
Alfórnz n. ;JoMé Maldoflildo M1llAn. 
Madrid, 22 de agosto. de 1962. 

MAn:rtN A¡.ONSC> 



Pasat .. la situación da. retirado. pur 
haber cumplido la. edad, regla.menta~ 
tia en 1&a fechas que se indica.n, los 
ofioiales de~omplemento, de lníante-

26 de agost<l ,de 1962. 

Vaeantes de destino 

. D. O. lItd •• 191 
~ 

ADURTENCiA.-En las págt'fl;ti$ 813 1/ 814 
se pubItcan dos ordenes de la P.red· 
dencla deL Gobierno que se 'fe{iefp. 
a. oficiales a~liares 'Il suboficiala' 
del. Ejército que tienen solicitado n¿ . :ria. que .. e<lutinuaoión se relapionan, 

perteneoientes a la.. Agrupación Tem
poral Kilitarpara. Servicios Civiles, 
debiendo. hacérseles por el Consejo 
Supren16 de' Justicia Militar el seña
lamiento. del haber pasivo que les co
rresponda., preVia. propuesta. regla
mentaria .. 

De libre elección. Segunda. convo
oatoria, sin plazo de mínima perroa
ne-ncia. 

Escala activa. Grupo de- «Mando -de 
Armas-. .... 

.. pase a. la. Agrupaclón Temporal Mi
lita'r para Servidos Civiles. 

CapitátC. Simón ~iguei'oá. Romero, 
sI día ~ de .agosto de 1962. 

Alférez D. Francisco- Dugo Yamuza. 

Una. -de comandante de Caballel'ia., 
pal'a. profesor de equitación en la. 
Acadeniia General 'Milital'. pudiendo 
ser solicitada por comandantes 'Y ca~ 
pitanes de Caballería. de dicha. Esca
la ~ Grupo .que estén en posesión del 
titulo -de Profesor de Escuela de Equi-

,,"t el día. t3 de agosto. de 1962. . 
},{adrl«'. M de agosto de 1962. 

tación;, . 
. Documentación: Instanma y Ficha
resumen a.iustada. al modelo. pUblica
do por Orden de' 25 da-marzo de 1961 
(D. O .• n.úm. 73). , 

Plazo· tIe admisión de solicitudes: 
Diez días. # 

z"fadrid,,2i de-agosto -de 1962'0 
-- AllYElU.'dCU.-En la pág~na 813 se pu

blic.m dos Ordenes de la.. Presiden
cie tUl. Gobierno que se üfierena.. 
los tenientes de lrt.fa..nterfa.. D. Ar
fiUEndIJ Viema.. Atva..rez-Pedrosa.. 'Il 
.tOA 1.'6 SUá'fez Ramos. 

'MARTíN ALONSO 

me t As' 

La Legtóú 

PIl.$I, & 11. s1t\la,ción de retirado P01' 
haber cumplido l~ edad reglamenta
. rla el dla 23 ds aSosto de 1002, el al
fére? de complementO leglona.l'lo don 
Ma,nueI Morales Segura. pertlmeelente 
c:;1a. Agrupación 'remporaI Ml1!ta:r pa· 
ra ServIcios Civiles, debiendo hacér~ 
aele poi el Consejo Supremo. de Jus
ticia. Militar, el setíalamiento del hD.~ 
bol' pasiVO que le corresponda, pre
via. .propuesta reglamentax:la, 

Madrid. M d-e agosrode 1002. 
, ; 

MAtt'rlN ALONSo 

CABALLEltIA 

Deitlnos 

INGENIEROS 

ADVERTENCIA.-En la.. 11dglna,. 813 se pu
blican do~ ordene./! de la. Presiden
da.. dé' (;obierno, una que se reftere 
al teniente de Ingenieras D. José 
Mcmuct lUpaU4s Pandos, lJ ot'fa. que 
interesa a sa.rgentos lJ1imer06 del ¡ 
EJercito. 1 

CUERPO JUltlDICO 
MILFTAR 

Vacañtes de destino 
De provISión nonnal '(2.11 convoca,. 

torla). 
Uno. do t~niente eoronel auditor de 

In Escalo. activa, existente en la Au
ditor1n. de .Qllerra. de la 7." Reglón Mi· 
litar, para ser CUbIerta. por los de ta.l 
em!>leo y, en su defecto, por los co
roneles au4!tol.'esque deseen ocu
parla;. . '. 

Documentación a remitir: Papeleta 
do destino. 
. PInzo de admisión: Diez días natu
rales. 

Madrid, l!t1 de agosto de 1002. 

MARTtN ALONSO 

VARIAS ARMAS 

Par!, cubrir la vacante de coman
dante de cunlquler Arma de la Escala 
c'omplamentaria., plantilla. eventual, 
existente en la ;ruma nflgional de . 
Adqu!slclono~ y EnaJeYlaciontlí5 da la. 
7." Htlgltm Mmtar (Valladolid), anun
ciada. atl turno d.e co·ncurso por 01'
dlu'\, da 16- ¡ie junIo -de 1\)02 (O, O. nú· 
'mllro 1:\7), aG dll Rtinn. , ¡¡Otl (\!l.rll.l'to1' 
v.ohmtarlo,. Jl.l ernno.ndll.nte ,de Cnba
ller!I!.'· (B. C.) n: !liBl)/ut1tin l'\lUdo 
Uln.f1co. ·cUsponible en la. 7." Región 
M!11tal' (Valln.doltd). 

ADVEn'tEN(11A.-fqn ta pdgina SOO 813 pUo-
1iUra ttna Ord,en de la Preddencia 
(l'eb GoMerno 'Por r.a que se anuncia 
v/Xrantes, e:.vf.stentes en Ministerios 
CivUea, para ser cubiertas por 1eres 
ti ortcia~es deL Ejérctto •. 

Madri,d, 14 de a"gostode 1982. 

MARTíN ALONSO , 

~--------"I.~.~.""~------

lireteién General d. A\1dtWos 
-._ de Guerra por la Patria' 

Bal~ 
.;: 

Segúp. comunica. la. Dil'ecció:a .... 
nera! de ~utnados. ha. fallecido el 
día. 15 -de septiembre de 1961. en,Bal
tal: (La. COl'ui'ia); el soldado. de Intu.
teria., caballero mutllado. permanente. 
don Isolino Rey Regueiro • 
. Madrid, 23 de agosto de 1~. 

MJlr.r:i.H ALONSO ----_.·.1 ...... Ir g P" - ......... 

SUBSECRETAlID\ 

• • Reeursos eontencioso-adminJ.s.. -~ 
... trativos ' 

'Excmo. Sr.: 'En el recurso contea
(liosO ~ administrativo interpuesto e. 
tlmlcalnstaneia. ante -la. Sa.la Quinta. 
del TrIbunal Supremo entre partes: 
ü<t una, como demandante. do11a. :ru
Jita Celma. llerntíndez. ,representada. 
por 61 procurad~ don loaquín Aleua. ',. 
González y dirigida. por letrado. ., ; 
de otra, como demandada., la. Mmi· 
nl¡;tración Públtea, representada. y de.- . 
fe.ndidu. por el abogado del Estado, ;, 
Clotttrn. a(lUordo 'de la. Sala. de Gobier. 
no del Consejo Supremo de lust.1cia. 
Mm!ar de \1 de lunio de 1961, dene
gatorio de la, transmisión ·de pensión 
causada. por su padre, el .comanda.n
te don Federico Celma. lb arra., y con
tra la. de 15 de septl.embreda 1961, 
dene/{ator1a. de Id. reposic1ón de a.qué
lla, se ha dietado sentencia. ~on fa.
cha 5 de junio de 1982, cuya. parte 
dispo!'litlva es c¡)mo sigue 1 

«l:,~a.nllmos :OUG estimando el prew 
sento -recurso conteflclO!~o·Mmtnistra,. 
Uvo' promovido por doila. Juma. Cel .. 
tlW. !1ornánCl&z contra. acuerdo!! de 1& 
~lJ.tll. ·rla Gobierno del COtlKejo Supre
mo de Justicia. MU1tllol' da {) de 'junIo 
y 1!'i de septiembre de 'lOO1, dGMgato
rlí)f1 de le, penSión ,de. orfl.\ndll.d Ol'-' 
{l1rHtrla 1'l0UCllta.Uo. por la. recurrente *' 
ve:rtll.' de '1 de enero de 1OO1,d9l:1eroo. 
c1acla:rar y decla.ramos nulos loa eX-, 
prest'Ulos acuel'dos por no ballarse 
a.lusta.dos a. derecho, declarando el:)¡ 
-su ·lugar.1que la -recurrente t1slM)¡ de-



recho . a. que se le sefiale. como huér
fana del comandante de Infantería 
ton FedericoCelma lbarra.. la. pen
aión legal establecida. por la.Uy de 
tS de diciembrE) de 1900 a. partir de 
la fecha. que la SOlicitó, 16 de marzo 
de 1961, sin hacer espeoial declara
"ción en cuanto a. las costas causadas 
. en este recul'So.--Asl por esta nues-
tra sentenoia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" e inser
tará ,en la. .. ColecciónL~gislativa'1lf 
iefinitivamente juzgando, lo pronun~ 
oiamos, mandamo~ y firma.¡nos:. 

En su virtud, ~ste Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumplA. en 
IOUS propios términos la refel'ida sen
tencia, publicándose el aludido fallo 
~~n el «Boletín Oficial del Estado,,; 
todo eno en cumplimieuto de lo pre
venido en el articulo 105 de la. Ley 
(fe lo Contencioso-Mministratlvo, de 
f:l <de diciembre de 1956 (<<Boletín 
OUeial del Estado» número 363). 

'LO .que por la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para su {lono
oliniento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a. V. E. muchos afios. 
~adrtd, 17 de agosto de 1~. 

Mml'fN ALoNSO 

Ex'Cmo. St. Teniente'Oeneral Presta 
dente dc6i COnselo Supremo -de Jus· 
ticia lIUitat'. 

EXcmo. Sr.: En el l'ecUl'sO conten
ctos~a4ministrat1vo seguido en. úni· 

~- ca instancie. ante le. Sala QuInta d?l 
Tribunal Supremo entre partes: de. 
una, -como demanda.nte, don Claudio 
Fernández López, cabo de la Policia 

, Armada retirado, representado por el 
procurador don Baldomero Isorna. Ca· 
sal y dirigido por letrado, y de otra, 
como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida 
por el a.bogado del Esta.do, contra los 
acuerdos del Conse.Jo Supremo' de 
Justicia MiUtar de' 20 de diciembre 
de 1900 y 10 de marzo de 1001 sobre 
lOetla.lamiento de sus haberes pas1vos. 
se ha dtctado sentencia con fecha 20 
de junio 4e 1962, cuya parta disposi. 
tiva es como sigue: 

«Fallamos: Oue desestimando el re
curso contencioso .. administrativo in
terpuesto por don Claudio Ferhández 
López contra. los acuerdos d~ la. Sal 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia. .:Militar de iW de diciembre 
de 19{)O y lO de marzo de 1961, que 

...... fijaron la. pensión de ;r¡etiro del re.cu
rrente y desestimaron, respectiva..
mente, el l' e c u r s o dé reposición 
t'o.l'mula:do contra. el setlal8,mieonto de 
haber mensual en ca.ntidadde mil 
::lento veIntitrés pesatas ~on -nuave 
cónU:m.oli, deJ:l.Qmos a.bsolver y absol-

vemos a. la. Administración de la. de~ espeoial declaración en cuanto a. la!! 
malldll. y ~us pretensiones, ,declaran~ costas del presente recurso. 
do ajusta.das a: derecho, firmes y sub- Ásí por esta. nu~stra sentencia, que 
sistentes la.s resoluciones impugna- se plw1iearí,\ ~n el «Boletín Oficial. , 
das, sin. especial imposición de eos- del Estado. e insertará en 1& «Colee~ 
ta.s.-As! por esta. nuestra. sentencia,ción Legislativa">,definj.tiv .. lil e n t ~ .; 
que se publicará. en el t!Boletin OU- juzgando, lo pronunciamos .. manda-
c1al del Estado"> e inserta.rá en la. «Co- mas y firmamos.lO • 

lección 'Legislativa". definitivamente En su virtud,esteMinisterlo ha te
juzgando, lo ,pronunciamos. 'manda: :nido a bien disponer se cumpla.' en 
mos'y firmamos», - sus propios términos la. refe1':1da. sen-

En su virtud. este Ministerio ha. te; tencla, publicándose 'el aludido fa.1lp 
nido a 'bien dispoñ~ se' cumpla erlE)n e.1 «Boletín Oficial del ~do:t. lo
sus ,propios términos la referida sll.n~ do ello. en- <cumplimiento «lit lo pre
tencia,?publicándose el aludido fallo "enido eR el artículo lOO da la. Lffy 
en el .. Boletín Oficial del Estado-; 'de lo Coniencioso.-administr2.ti:vo de 'i{I 
todo ello en cumplimiento de lo pre- 'de diciembre de 1956 <<<Boletín O.fieia! 
venido en el artículo':ID5 de la Ley del' Estad?». número 363}. 
da lo Contencioso-administrativo de iLo que dIgo a. V. E. pa:ta .&U. ~ono· 
21-4e diCiembre ,de 1-956. ("BOletín Ofi- cimieI!to S efectos <consiguienies. ' 
cia1 del Estado» núm. 3'63). _ Dios guarde a. V. E. nmehos a:i.os. 

Lo que por la presente Orden mi- ~Iadrid; 20 ,de agosto de 1DD. 
nisteri<1-1 digo a V.E. para. su cono
cimiento y efectos eon~guientes. 
, Dios guarde'a. V. E. 'muchos años. 

;:M:adrid, 17 'de 'a.gosto de 1~. 

MARTÍN ALONSO 

Excmó. Sr. Director general e -i1\Q
clutamiento y Persona.l ~ •• MI
nisteriO'. 

Excmo. SI'. Teniente GenerAl Presi- (Del B. O. de~ E. núm ..... iRit.' 
-dente del COnsejo Supremo de lus- .; 
ticia Militar. 

--------~ ... ~' .~ .. ' .... -.---------
• 

Excmo. sr.: En el recurso conten· 
cios~administra.t!.vo seguidO en úni
ca. instancia ante la. Sala Quinta del 
Tr~bunal Supremo entre partes: de 
una, Gomo dema.ndante, don Antonio 
Urla. Miranda, rElpresentado' por el 
pl'ocul'adordon AdQlfo Morales Vlla
nova y defendido por letrado, y de .. 
otra, como demandada" la Adminis
tración Pública, repl'eselJ-tada y de
fendida por el abogado del EstMio, 
'Contra reSOlución del Ministerio del 

(onsejo S.p ..... 
de Justida Mi. , 

EJér431to de 22 de abril de 1961. que Sefialamiento. de habero. fUlvel 
denegó la. ,rectificación de la. Orden 
.ministerial de 8 de noviembre de 1960, 
por le. que se publlcó la. bala.. del re
currente en el Ejército, en el sentido 
de que se hi<lÍeró" constar .que la. mis
ma. lo fue a. partir del 11 de agosto 
de 1951, y eontra la. de 30 de mayo 
del mi¡;mo p.,tlo 1001, que desestimó 
el recurso de reposición >contra. aqué. 
1180 interpuesto. se 'Ita. dictado senten
cia. con fecha 29 de mayo de 1962. 
'cuya. parte dispositiva. .es como si-
gue: ' 

.Fallamos: ¡Que debamos declarar 
y declaramos la. inadmls1bilidad del 
presente recurso, promovido por don 
Antonio. tArio. Mira.ndo. contra resolu
ciones dal Ministerio del 'Elército 
de 22 de abril 'ISO de mayo de 1961, 
que denoagaron su petición de rectln~ 
eación de la Orden de 8 ,de no.viam
ore do 1!lOO, relatlv,a. a. publicación 
!da sU baja en el Ejórc1to, ~in hacer 

Excmo. Sr;: EstEíConseJ!) 1511Pl'emo, 
en virtud d.e las facultadalt flII¡Qferidas 
por Leyes de 13 de enero it 100i Y 
5 de septierpbre d& 1939 (D. O. llúme. 
ro. 1, anexo), y artículo 41.- .fe la. Or
den de este MinisterIo de leen 1. «& 
abl'l1 de 195& (:O. O. núm. 19), lila. da
clarado co-n del'scho al habel" ])aslvo 
mensual que a. cada uno y les se
tlala, al persona.l marr().(J'ei !lile ft· 
guro. en la adjunta. l'elaclóa, ((a& tia. 
prLncipio .con el -cabo prim&lO ltelucll 
Ben Hamedi. núm. 36.~, y termina. 
con el &oldado- .Abselan B. 1ihlha.yail' 
I,ai-d, núm. 16.~. -cuyos Jaa.ber&lS pa.
sivos les ha.n sido concedli06 .co1\ 
artegJ¡o. a la Ley 'de 2a «6, febrero 
de 1953' (<<B. ,o.. del E¡ftad{)~ xi •. 1)8). 
Dlo~ guarde a. V. '. E. muehO$ 8.110$, 
Madrid, 4, ,de agosw de, 1 •. -:&1 Gil

netll.l Secretad,o. P. S., el Coroael VI·, 
cesecrotllrlo, ~'Ui! Mema 1IrIW~. 



• " .. 
R E L A e ION' . Q u E' S E ellA I~ 

NOl(~llES :JIrQJa 

Mekudi Ren Hamedi ............... Cabo'l,o ..... . 
Moh Ben Hassen Chergni .....• '" Cabo ... '" .. . 
Lahasen' Den AH Ben Haisúd.o ,.. Cabo .. 0 ••••••• 

. Laisagui Ren .'\bSelan .. , ... o" '" cabo '" '" '" 
Hasan Ren Amid Ren lf.ohameo. ... Cabo ... 0.0 .. . 

Said Ben Mamedi Ben Entifi 00' ••• Ca.bo ... . ... .. 
Aomar Ben Daudi Sarguini .0' ••• Cabo ....... .. 
Hamed Ren Aomar Ren Aomal' ." Cabo .. 0 •• : '" 

El Meki B. 1:illlli Xani .,. .., .,. • .• ¡ Cabo '" ... '" 
Taleb b1:d Alinld iUmart ... .., ... ,Cabo ... . .... . 
Buyel B. Bnhia B. Ali Brahin ., .... ! Cabo ........ . 
Moha~ed B. Ham~ B. Salek ." ... 1 Corneta ..... . 
Faran B. El Hos.:¡run B. Dan ..... Soldado ... '" 
Mollamed B. .~isa B. Mobamoo ... , 5-.o1dado '" ." 

. Embuil'ik B. Rabin B.' Saio. .00 ••• Soldado '" .. 
HI~med Ben ~ohamoo ... ... .., •.. Soldado .... .. 
AlI Ben Braron ..• ..• O" ••• ••• ••• • .. ' Soldado .... .. 
Mohamed Ben Brabin IDO. Aomar. Soldado '" .. . 
Abselan B. Mohamed Cherqui ... Suldado ...... . 
Mamed Mohamed, Ren Hanmu "0 ,soldado.o "0 

Mohamad Beú Hamad Mohamoo ... S~.ldado .... .. 
Mobamed Ben Hossain Ren Tiúeb. S~lldado ..... . 
El Baehir B. H05sain B. Labasen. Soldado .. o" 
Embark B. Hamed B. Embark ... Soldado '" .. . 
Mohamed B. Boaxa n.Maati .. , Soldado .. : .. .. 
Lahabid Ren Abdel-Bid Ben El 1a-
. mis. ..: ..• '" ._. ..• ... •.• ... ..•. ... Soldado .... .. 
Abselah Ben Mohamed 13. Aixa ... Soldalio .... . 
Moh lunar ~'"J-Lal o •• '" O" ..... ' ••• Soldado .... ,. 

\ 
\ 

Nfmf:ro 
Gi'U)!O 

a ~e~e<» 

$.~ Tiradores:Ifni n.o 1 
800 Tiradores Uni n.o ·1 

2.461 Tiradores !fni IV 1 
2,618 Tiradores Ifni n.o 1 
3.226 Tiradores Uni n.O 1 
3.469 Tiradores Un! n.O 1 
3.537 Tiradores Uni n:o 1 
3.MI Tiradores Uni n.o 1 
3.00;, Tiradores Uní n.O 1 
6.041 Tiradores Irni n.O 1 
6.207 Tiradores nni n.O 1 

36.2M Tiradores Ifni n;o 1 
61a Tiradores Uní n.O 1 

1.830 Tiradores-If\li n.o 1 
1.885 Tiradores Uní n,o 1 
3.024, Tiradores Uni n,o 1 
6.389 Tiradores Uní n.o 1 
6.4S3 Tiradores Hni n.O 1 

23..906 Tiradores Uni n.O 1 
35.331 Tiradores Ifni n.O 1 
35.~ Tiradores .¡fni n.~ 1 
36.050 Tiradores !tni n.o 1 
36;194 Tiradores Uní n.O 1 
86.211 Tiradores. Ifni n.O 1 
36.476 Tiradores Uni n.O 1 

37.601 Tiradores !fui n.o 1 
38.587 TirOOores ,Uui n.O 1 
39.m Tiradores Ifni n.o 1 
00.599 Policía Itni n.a l. ISJIlail'n. Al-LaI B. Rahmun .. , ,.. Soldado '" ... . 

Sidi ·~ohamed. B. Yila1i •••.•.•• , ... Sargento. ... "'1" • 
Baebir Ren Ali ..• _.. .., •.. ... .•• •.. Sargento...... . 

785 Reg. Caballería 1. 
1.527 Reg. .caballería 1. 
1.519 Reg. Caballería.. 1. Sidi Mobamea Yilali '" "o ..... , ." Sargento ..... . 

Abselan Ren Mobamed Acrosi •.• Sargento .... .. 
Hosain Ban Aab81ah Rahamani •.. ('.abo ........ . 
Sldi Hrunido Ren Ab:a Ren Mo-

llamed ., ..... " ..• ... ... . .... , ... Capitán ...... 
S'idi Mobamea Ren #\bselan Kadur. Oi'ioial de 2.,,: 
Sidi Abselan Ban Abdelkader Gal'-

hui ...... o" o.' ................ 0.... Sargento· .... .. 
Rabal B. Mobamed Rahalí .....••. , Sargento .... . 
Hamel! B. Larasi Xerifi ........ , '" Cabo V .... ,. 
Abde1á. B. HamIdo Gnelaila ... o" Cabo 1.0 ••••• 

Abselan B. llobamed Chentor ... ... Cabo ........ ~ 
MaUud B flamea Abbas ... ... •.. <.:abo ... '" .. . 
Mohamad Ben Buselhan '" , .•.. , ••. CabJ ... , ..• ' 

o 11.300 llego Caballería.. 1. 
RaM llego Caballería... 1. 

1.585 Iuf. Tetuán n.O 1. 
u.m lnf. Tetuán n.O 1. 

. S.il26 Inf. Tetuálf n,;Q 1. 
10.2M Inf. Tetuán n.O 1. 
'15.224, rut. Tetuán n.O 1. 
31.014 rnt. Tetnán n.<I> 1. 

......... 

389 In!'. Tetnán n;o 1. 
6.8'22 In1. Tetuán, n.O 1. 
7.oo! lnf. Tetuán n.O- 1. 

.. 
11 FedIa en que debe , 

Rabel' que I¡emJl«ZS:r 'a percibirlo 
. Punto de' :reS!denc!:a. de 1015 interesa- 1I 
do. y Pa¡aduría 'Mmtar pOi' la: que ' 

debtm aobr..t.r 
les COXTlil&-'i .. _ U _1 : 

ponde I 
DfI¡ Kn AfIo , 

. ?5O.00 1 tin!'ro 1962 
?5O.00 1 enero 1002: 
T'<JO,OO 1 enero 1962 

.. '100,00 -1 enero V,JI¡2 
750.00 1 febrero tO;h~ 

700'001 1 en!"ro m62 
750.00 1 enero 1962 

- 700.00 1 (mero 1002 
'1lí6,00' 1 ellero 1002 
750,00 1 etlero 1962 
750,00 1 tttero 1002 
?liO.oo 1 enero 1!!li2 

. '1l.IO,OO t . tinero 1!162 I ,'i50,OO 1 ¡;fiero 1002 
.t]5O.00 1 enero . 19!i2 

,. 700:.00 1 €tnero 1062 
700.00 1 Ulero 1~ 

! 750,00 1 enero 1002 
750,00 1 ellero 1962 
T<JO.OO 1. E'nero 1002 
?5O.00 1 e:'flero 1002 

'700,00 1 enero 1002 
150,00 1 enero 1062 
'100,00 . 1 enero 1962 
750,00 1 enero 1962 

750,00 1 enero 1962 
150.00 1 enero '1962 
T<JO,oo 1 enero ~1962 
T<JO,OO 1 marzo 1961 
828,73 1 .octubre 196U 
828,73 1 octubre 1960 
828,73 1 octubre 1900' 
600.00 1 mano 1946 
'1l.IO,OO 1 sepUembre 1956 

3.828,74 1 junio I 1002 
2.5'18,12 1 enero 1962 

8I!8,13 1 octubre 1960 _73 
1 tebrero 196i 

?líO.OO 1 anero 1962 
'i5O.oo t enero 1962, 
150.00 1'. enero 1962, 
?líO.OO 1 enero 1962:1 
'l5O.00 1 enaro 1962J 

,; 

LA' '1 b." t .. ~ ¡: J 

, Punto 
de: relldencla 

• 4:1cazarquivir ... 
Te-tuán ........ . 
Sidf-lt'ni... ... .. . 
8id1-Itn,i... ... .. . 
Gomal'a .H ..... . 

r-apa.~ Militar 

Pago Central (a, 1» 
Pago Central (a, e) 
Preso 'Gob. (a, e, ·d) 
Presi-d. GOb; (a, d) 
Pago ctral. (a,·c,d,e) 
Pag¡ 'Central (a, e) 
Presido Gah. (a, e) 
Pago Central (a,b,f) 
;pag. Central .(a, el 
Presido Gob. (a, c}. 
IPrcsid.Gob. I (-a, d) 

.", P:f.¡1I.1d.(!in~1a 1G0b •. : ... p¡ asid. GOl). (1),." 

... 'Px'I:iHi-clencia Gob .... 

Cllsabla.nca ,,, ." 
l:5Jd1·,unL ... 
B¡.milmy"fa¡· 
Teiu{¡,lI .. / ... 
Sld!-Hlll... '" 
Sldl-lflli... .. , 
Sldi~lflli... .... 
Sldl-Uut... 
~ldJ~1flli ... 
Sidi4fllL 
S¡.ai-I!1l L. 
Shdi-IClli... 
Sidl~Iftlí... 
Sl.p.i-Uní... 
Sidi-Ifni... 
Sidj~Ii'Ili... 
Sidl-Itnl... 
SÍlai~I!ni ... 
Sidl-Ifni ... 
Sidl-Ifnt..: ... 

Pl'esW.eucía Goh. ,. 
PresLdenc1a Gob, .. 
Pl'csideur.:ia: Oob ... 
Presiaelleia Gob ... 
Presklencia. Gob ... 
Pras1dencla Oab, .. 
P1'6s1de-ncla Goh ... 
Pl'.es1det}!lla Gob ... 
'pl'asidencia Gob, .. 
Pre¡:¡ldencla Gob. " 
Pl'es1denCll.a. Ga~ ... 

Gomal-a. ... . ,,'.,. Pagaduría Central 
Sidi-Itni .... " .. , Presidencia Gob. " 
Benisldad. ... 'H J,='aga>duría Central 
Sidi-I!IIL., ... ·.H PresideJ;l.c1a Gab, .. 
Larooha ." ...... Pag, Central (e) .. . 
AacazarquMr... Pag, Central (S¡ .. . 
Allcazal'quiv1r... Pago Central (g, e) 
Lara.ch-e .• > ...... Pago 'Centl.'1al (h, e) 
Cauta. ... ", ...... PresIdo Gob. (a,e.e) 

Te1uán ... ... .H Pago Central (1) .. . 
Larooh.e ......... ,' Pag, Central (j) .. . 

. , 
Aacazarquivtr ... Pago Central (ll{, el 
Tetuán .. , ...... 1 Pago "Central (e) n. 
T"tuán ... .. .• .,. Pago CtraL (a,b,d,e) 
Tetuán ......... 1 Plag, Central (a,f,e) 
Tetuán ......... J Pago ·Central (a, e) 
Tetuá.n .• , 'H 'H PagSiduria ¡Central 
Te1uá.n ... ... ... Pago Central (a, e) 

lI'Mba ". la 
Orlll./ia de :retti-D 

15-12·961 (D. O. 287) • 
15-12-961 (D. O. 287). 
1;,.12-961 (D. O. 287). 
15-!'¡Z·001 (D. O. 287). 

15-12-961 (D. O. 287). 
j¡¡·12-001 (D. 0.287). 
13-12-961 (D; O. 287). 
15-12-!.I61 (D. O. 287J. 
1;;·12·001 (D. O. 281). 
15-12-001 (D. O. 287). 
Hi-12-001 (D. O. 287). 
1(,.12-001 (D. O. 287). 
1~,.12-001 (D. O. 287). 
15-12·001 (D. O. 287). 
15-12-!lIil (D. O. 287). 
1j.12-oo1 (D. O. 287). 
15-12·001 (D. O. 287). 
15-12-001 (D. O. 287). 
13· 1-002 (D. O. 10). 
'15-12-9fll (D. O. 2.'17). 
1;,.12-001 (D. O. 2&7). 
1;,.12-961 (D. O. 287). 
15-12-001 (D. O. 287). 
lj.12-961 (D. O. 287). 

15-12·961 (D. O. 287). 
15-12-961 (D. O. 287). 
15-12-961 (D. O. 287). 
16- 5-961 (D. O. 117). 

1· 6-002'(D. 0.127). 
!5- 1-962 (D. O. 7). 

9· 1·962 (D. O. 7). 
!I- 1-~ (D. O. 7). 

~. 
¡::¡ 
(1) 

!J) 

. '!§. 

L 

g. 
~ 
(1) 

i 

~ 

P 
E. 
¡:s 

i 

:~ 



.. 
e&t.:!* '!-' (~ If¡. ''',!~ lt; '. ., 1" .. ,;; ....... 

Punto de mldencla. de 101l interesa
do. y Pa¡adurla M!l1tar por la que 

deben OI>'bra1' 
N •• 1UI •• lilmPleo 

MQhamed Den Sel'Lan "0 0'0 o... I Cab;) . 
Salak Sen Embark 0'0 o" ... '" •• , Cabo.. . ..• ,. 
Hamed B. Layasi B. Hasmi •.. ... CaM ,.... .., 
Mohamed B. Hamed B. Has\l8n _._ CabO : ... -... . 
Mohamed B. Sid Taib ." .... _ ... ~ '0' Cabo ...... '" 
Mollamad Sen Mohamed ... '" ... Cabo.. . ... .. 
Mohamed B. Baddn B. Meban .... Cao.1 ......•.. 
Tahamí Sen Mohamed MesanL .. ; <.:abo ••• ..;. o" 

Abdelkader Seu Mohamed ...... ,.. CabO ••• o" ••• 

Abderrahaman B. Mohame-d Ra-
hall ....•.• , •. ,_ .•. 0'_ '" ........ , CabO ........ . 

Abselan B. Abselan Al-Kaala .. , ... CabO o" ••••• 

}\bselan B. Mohamed Bulga ... ... Soldado ., ••.. 
Al-Fal B. Abdela B. Abselan ... o" Soldado ... · ... 
Abselan Ben Hamad oo, "0 ....... ... Soldado .. , o" 

Abdelkader B. Iaa.rbi o" ••• .,. '" ,.. Soldado, ...... 
Tami Ben.(:id B. MOhamed ....... ,. Soldado '" .. , 1-
AMelkader B. Mohametl Gomari ... Soldado .... '" 
Mohamed B. Dris 13. 'Eahir ...... o" SOldado ..... . 
Mohaíned B. Mohamed B. lU-LaI ...• SOldado ..• oo, 

Mohamed Ben Baehir :Kaddur ... Sargento .... .. 
Ben Horena Den Hamido '" ... .., Sargento ..... . 
Mohamed B. Al-LaI B. Al-Lal ... ... Sargento ..... . 
Mimnn B. Chaid B. Haeh oO, ...... Sargento ..... . 
Amar B. Mohamed B. Si ."-I-Lal ... Sargento ..... . 
Moñamed Ben Abdeikader ... ... ... CabO '" •.. o" , 

AH Mohamed Derras ••••• ' .•. '" .,. CabO '" ...... ! 
Mo:bamed B. Mohamed Fakili ... CabO " ...... . 
Mohaud 'Yohatar Hoh '" ... '" ... CabO ....... ,. 

•. Moham:ed B. Chaid Aomar ... '" ... CabO " .... '" 
-Mobamed B. Aomar Laarhi .: .. __ Cabo ...... 0 

Mohamed B. AMula Hilen ...... "0 Cabo ... '0. o" 

Mobamed B. Haddur lMesauJ '" ... Cabo '" ..... , 
Liasit a Liasit B. Hadll ... ... .,. CabO... ., oo' 

Embark :Hobamed Bnsma ... "0 ." Soldado ..... . 
Mohamed Ben .~Ja ............. :. 801aado .... :. 
Mohamed AmarHamu ... ... 0_, ••• Soldado, ... '00 

El :Mob B. Alad Aikar '" ... ... .0. Soldado, o., oo. 

Erobal.'k B. Mohand Aiu'I ... ... ... Soldado ... , .. 
Seddik Bel Haeh Bn-Sia ... ... '" ,., Soldado , ... .. 
Mohamed Bakáf Mohand ... .,. ... Soldado .: ... . 
Amar Ben Aixa ... ... ... ... ... ... ... Soldado ..••.. 
Mohamed Hamoo. Hach ... ..• ... ... Soldado o" •• , 

Mo:hamed Chaid Chaid ... ... '" ... Soldado ..... , 
Mohamed B. Mohamoo. AI-Lal ... SO:ldado .... 0. 
Soliman 'B. Amar Haeh ...... '" ... Sotdado ., ... . 
Mo-band Beu :uoñand 'H ... '" 'H SOldado .... .. 

" 

Grupo 
a que~ece Nlln:It.ro 

'1.200 Ini. Tetuan n.O l. 
9.492 Iuf. Tetuán n_o 1. 

10.996 lnf. Tetuan n.O 1. 
11.295 Inf. Tetuán n.O 1. 
12.140 lnf. Teluán n.O 1. 
13.009 IInf. Tetuan n.O 1. 
15.346 Inf. Tetuán n.o,l. 
16.051 Inf. Tetuán n.O 1. 
16.2M Iuf. Tetuán n.O 1. 

16.486 Inf. Teiuán n.O 1. 
29.573. Inf. Tetuán n.O 1. 

'i()2 lnf. Tetuán n.O 1. 
1 . .492 Inf. Tetuán n.O 1. 

15.004' luf. Tetuán n.O 1. 
15.892 Inf. l'etuán n.o 1. 
16.612 rnf. 'Eetuán n.o 1. 
~.761 Inl. Tetuán n.O 1. 
26.159 lnf. Tetuán n." 1. 
2M-15 Inf. Tetuán n.O 1. 

502 Int. Melilla n.O ~. 
2.151 lnf. :Melilla n.O 2-
9.788 luf. Melilla. n.O 2. 

11.635 Inf. Me1illa. n.O 2. 
13.793 rnf. MeliI1a n.O 2. 
2.113 lnf. :Malilla n~o 2-

21.418 Inr. Melma n.O 2-
21.952 Inf. Melilla n.O 2. 
22.053 Inf: Melilla n.O 2. 
23.129 Inf. Melilla n.- 2. 
23.974: rnf. Malilla. n.o 2. 
iS.9.i5 Inf. Melilla n.O 2. 
00.00It Inf. Melilla n.O 2-
31.~ Inf. Melina n.O 2. 
8,464 Inf. Melilla. n.O 2. 

2O.tl4O Inf. Melilla n.O 2. 
20.219 Ine. Melilla. n.O 2. 
20.50'1 lrif. Melilla. n.e 2. 
21.55'1 In1. Melilla n.O 2. 
22.256 lof. Melilla n.O 2. 
22.3Q6 Inf Melilla n.O 2. 
22,319 Inf. Malilla n.O 2. 

- 23.801 Inf. Malilla. n.O' 2. 
2'-029 Ini'. MelUla n.O 2. 
21.083 Inf. Melilla n.O 2. 
M.1'1'Z Iuf. Melilla. n.O. 2. 
28.121 Int. Melilla. n.O 2. 

Fecha en que debe 
:Haber q!léll~ a percibirlo 
les 1XIi'Í.'Q-
~ !=========.==' Focha de la 

Onitn di; r.tk'I> . 

~!. 

Dl\l 1&9 Mo Punto 
de, rltildencia 

l'a¡¡radut'l'a Militar 

750.0011 enero 
T"aO.oo 1 mayo 
700,00 1 enero 
'i5O.00 1 tner<t 
raO.oo 1 enero 
raO,OO 1 enero 

. 'i'aO,oo 1 enero 
750,00. 1 enero 
700,00 1 enero 

700,00 1 enero 
700,00 r enero 
700.00! ¡mero 
~,OO 1 enero 
100.00 1 enero 
r¡¡Q,OO 1 enero 
raO,oo 1 enero 
700,00 1 uwro 
T'aO.OO 4 vuero 
100. 1 enero 

U94,99 1 febrero 
1.4,94.99 1 febrero 
1.5&!.48 1 ma\"o 
1.f07.48 1 marzo 
1.m,M) 1 jumo 

700,00 1 febrero 
'l5O,00 1. marzo 
'l5O,00 t marzo 
750,00 -1 marzo 
750,00 1 mayo 
750.00 1.. ~nnio 
750.00 1 febrero 
700,(1) 1 marzo 

, 750,00 1 marzo 
700.00 1 marzo 
750,00 1 febrero 

. 15(}.OÓ 1 marzo 
'RiO,OO 1 marzo 
750,00 1, marzo 
756,00 1 abril 
'l5O,OO 1 abr11 
150,00 1 abril 
700,00 1 junio 
T";:¡Q,OO 1 Junio 
TaO,I)O 1 . junio 
TaO.OO 1 julio 
'150,00. 1 julio 

1962 Tetuán '" .. : ... Pago ctral. (aíc,'d) '(J- 1-962 (D. O: 7).. 
• 1962 Te-tuáll .. , ". n' Pago Ct,r'8.l. (a, e, 1) :1- 4-002 (D. O. 77). 

1962 Teiuán ...... ... Pago Ch-al. (a, D, 4) 9- 1-962 (O, O. 7). 
iOO~ Tett,l~n " ....... Pago Central (a, e) ll- 1-962 (D. O. 7). 
J96t Tatuall ......... pag.· Central (a, -e) IJ- 1·!l6~ (Il. O. 7). 
1962' "l'e-tulÍ,lI .... : .... Pago Central (a, ,e) 9- 1·9'62 (D. O. 7). 
1962 Te1uán ......... Pago CAntral (a,.·e) !j- 1-962 tD. O. 7). 
19!12 Tetnáll ... ... ". Pago Central (a, ·e) (l- 1-962 (l>. Q. 7). 
1962 Tetuá.n ... '" ... Pag.:Cen·~r.al (a, b) 9· 1-962 (D. Q.7).. 

1962 TetulÍfI .... ". ... Pago 'Ctral. (a,1>,d) 13-12-961 (D. O. 286) .. 
1002 Te-ttHt-n .... " .1. Pago Central (a, b) 9- 1-002 (D. O. 7). 
1962 T'I1tuán ... :.. ... Pago Central (e)... !I- 1-962 (D. O. '7) •. 
1962 Tt'tUllll ." n. ... P,agaclurla Central 17· 1-962 (D. O. 15). 
i962 rl'tulÍn .... H ... Pagu.duría Central otr1-962 (D. O, 7). 
1962 T(I,tuú'n ,...... '" Pagaduría C!3ntral !J. 1-962 (D. O. 7). 
1962 Te-tMn '" ..... ¡ pag. Centr.al (e)... lf-'1-962 (D. O. 7)" 
1962 Te-tmín ", .. ', 'H ,Pag.Cp.ntral (e) ... ':~. 2-962 (D. O. S9). 
.1962 T""~uáll ... ,.. ... Pagaduría Central '13· 2-962 ID. O. 39). 

1962 'fe-tlláll n .... '" Paga,clúría j::enLral 1:~·12-!)61 (D. O. 286). 
19&;a Qllebtl.ana ... '" Pagaduría. Central 13" 1-002 (D. O. lO). 
1962 :\t>plillu, n. ... ... Pres1denc1'8. Gab. • 18· 1-962 (D. O. 10). 
1062 Mazllzrl ... ". n. Pagaduria Central 13- 2-002. (n. O. 39). 
1002 Heni (¡¡jduw ... Pagaclurío. :Central 13. 1-962 (n. O. lO). 
1962 Melmo. .... i .. ... presIdencIa, -Gat •• 1&- 2-002 (D. O. 39). 
1962 Mazu7.u '" ... ... 15jg. Ctral. (a; 0, .d) 1~- 2.962 (D« O. lO). 
1962 N.M1o¡' ... ... ... 'Pago Central (a) ... 1;)· 1-!162 (D. O. 10). 
1~ N'Moi' ,.. '" .. : Pág'. Central (~e) .!. ,1-~2 (D. O~ 10). 
1962 MaZU2;a ... ... ...J?ag: Central' (a, e) 13· 1-002 (D. O. lO). 
1962 Mazllz,a '" ... ... Pago Cantral (a, e) 13- 2-962 (D. O. S9). 
1962 Mazuz;::¡, ... H' ... Pago Central (e) ... 1:5- 2-962 (D. O. 39). 
1962 MelUla .. ~:... ... Pr9<Sld. Gob. (a, e) 13· 1~962 (D. O. 10). • 
1962 Im~1!lbt,'.n ... ... Pagaduría ,Central 1'r.' 1-)162 (D. O. 10). 
1962 Ansa'!'............. pago Central (a, b) 1:1· HJ62 (D. O. lO). 
1962 BPlli-Buiahi ... , . J.>agadut'iaCent~l 16- 4·002 lD. O. 84). 
1962 Nado l' .... ••• ... Pago Cenira:l (e, d) 13. 1-962 (D. O. 10). 
1962 T-e-tUllll ... ... ... Pago Central: (e) ... I:l- 1-962 (D.O. lO) • 
1002 Te-tuán ... ", ... Pago Central (o) ... 13· 1-962 (D.O. 10). 
1962. Na.dor ... ,,, ... Pagaduria Central 1:~- 1-002 (D. O. 10). 
1962 Mazuza '" H' .... Pago Central (b) ." 13.2-!l62 (D.O. 39). 
1962 Mazuza 'H ...... Pago Central (e) ... 18·2-002 (D. O. S9). 
1002 Te'tulln ." ... ... Pago C.entral (e, d) l¡¡" 2-962 (D. O. 39). 
1002 Beni-Ulich ... ... Pagoouria Central 13. 2-962 (D. O. 39) •.. 
1002 Mazllza '" .... ... Pago Ceniral (e) .. , 13. 2·962 (D. O. 311). 
1962 Btini·Sld,el ... ... Pagaduría Cent,l'al 13. 2-oofl (D. O. 00). 
1962 Tetuán ... ... ... Pagoouría Central 13.2:fl62 (D. O. 00). 
1962 .Metalza .H ... ... Pago Cflntral (d) ... 13~ 2969 (D. O. 39). 
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• Fecha ~ quE\' debell Punto de residencia de 10$ interesa
Haber que empea;ar 'a ~lbirlo dos y Pagadur1a; MiUtal' por la que 
les COJ:'l'eli!. deben cobrar _ 

pende i 
Día KP ,"o Pagaduría Militl:r Punto de residencia 

--=-__ 11------

.. Fecha d. l. 
Orden 4e retiro 

El Fedil B. Mobamed B. Uklli 'o. Soldad-o ... '0' 28.611 Inf. Melilla. n.O 2. '100,00 1 febrero 1962 T-ettuán l ...... ,n Pagadúrla ,Central 1S. .1-002 (D. O. lO). 
Mohamed Rttddur MObamad .... :. Soldado '" .,. 29..517 I:uf.- Melilla. n.O, 2. .'100,00 1 marzo 1962 Nador ... ... "', Pagaduría. Central 1S. 1·962 (D. O. 10). 

/ Sidi Hamido B. H:ohamed ...... o" Soldado.. ... 30m Iuf. Melilla n~o 2. 'ilíO,OO 1 junio 1962 J?eni T1zul"... n. Pa~a:dur1a. 'CentrlJ,l 13. 2-0013 (D. {J. 89) •. 
Amar :Ban .A:InJU' ._, •••••• 0'0 0.0 •• , Soldado ... .. 30.4M Int. MeUlla n." 2. ?iO, 1 Julio 1962 Tetuán ... , ..... Pago Central (e) ... 13. 2·9613 (D. O. 39). 

, Amar Butahar Haddu •.• o" ••••••• ~o So~d~O :. ... a1..B6'{IInf. Melilla. n.O 2. ?iO,OO 1 julio. 1962 Mazuza. ......... Pago 'Central (e) ... 13·2·009 (D. O. 39). 
Sidi llamea B. AIl.llli:ie1an. : .••..•• o., OfICIal ... ... 140.662 ¡ Int. Ceuta n.O g •.• , 2.400.62 1 enero 1962 Tetuán ... ,,; ... :pag. 'C6Intral (1, ,d) 17· 1-962 (D. O. 18). 
Labasen B. Hamed íBoIti ....... ,. &argento...... 13.681 Int. Ceuta n.O 3 C.I 1.232.!9 1 enero 1962 Tetuán "" ... ... Pago Central ~d) .H 1S.12·001. (D; O. 286). 
Sidi Hamido lJen Lallsen Beni Sa-.. 1 ' l' ' • 

nas! ........ , ... o" o" : •••••••• o,. Sargento, ... ,. 9.00'C Int. Ceuta. n.O 8. ... 828,~ 1 >octubre 1960. T-&t.uán ..... :... Pago Central(d, -e) 
Buxen Ben l'II8ati •••••• ','. o" '" 'o. Sargento... .•. 3,1391 Int. Ceuta n.O 8. ••• 828.'13 1 ,octubre 1900 Mcazarquiv1r ... Pag. Central (e) ... 
S~~ Mohamed Ban Remad Hay!,ni. Sargento .. , ,.. l2.3Il9¡ In!. Ceuta. n.O 8. ••• 828.'13 1 'octubre 1960 LarMhe ... ',;' ' ... Pago Central (e) ... 
Sl~ Abselan B. S:'el811 ~cl:ü .,. ~argeuto ... o" 15.6!7 ¡ Inf. ceuta. n.O 13 •.. 828,'18 1 enero 1962 LarMhe 'H ....... Pago Central td, e) 
Sidi Abdel-Kadel B. El Hadi .. , .• , Sargento...... 3.9M' Inf.'ceuta. n.O 8. ••• 828,'lS 1 octubre 1960 LarMhe ... 'H ... , Pago :Central (el '''11 ' 
Sidi Emb. ark B. Mohamed ........ ,\ Sargento... ... 3.0051 Int. Ceuta. n.O 8. ••• 828.'13 1 octubre 1960 Alle.azarquiVir ... Pago 'Cent:val (e) ... 
Abselan B. Amar Benib1ll1'iagli .,. Sargento...... 5.200 Inf. Centa. n.O 3 •.. 828.'lS 1 octubre 1900 Meazarq,uiv1r ... J?ag; Central '(e) ... 
MÓhamea Ben Yilali Garbauy· .•. _ •. Sargento ...... , 8.763 ¡ In!. Cauta. n.O 3 .•. 828.'13 1. octubre 1900 kIeazal'quivir ... Pago -Central (e) n' 

Sidi Ali Ben Mohamed ••. ... O" ... 1 Sargeuto ., o" 100 I Int. Larache n.O 4. 1.620.00 1 euero 1962 Aleazarquivir ... I.PM. central (e) ... 11 
Sidi Lañasen Ban Mohamed ....... Sargento... ... 1.277/ In!. !.araoha n.O 4. 828.'lS 1 enero 1960 kIeazarquivir ... Pago Central (1, e) 
Al-Lal Ben Fatmi "0 .. , •• , o., ... o .. Sargento...... 5.802 Int. Laracha n.O 4. 828,'lS 1 octubre 19SOAleazarquivlr ... II'ag. 'c,entral (e) .. . 

.Sidi ~oham.ed B. Abselan. o" .~ ••• Sargento...... 589,Im. Larache n.? 4. 828.'13 1 octubre ;1966 Alcaza.rqu~vir ... Pago Central (e) ... 11 

',Mohamad Ben. Bnxta. ••••••••• ,., ... Sal'genr·o.... 8M ~f. LaracM n.O 4. 828.'lS 1 oclubre 1966 Alcazarqulv1r ... Pago central' (e) .. . 
Tami :Ban Mohafar •.• o., ••• , ....... : Sargen o."... 411 Int. Laracha n.O 4. 828,'13 1 octubre 1960 Alcazarquivir ... ¡Pago Central (e) ... 11.' 
Amar Ben Mohamed o" .... : •••• ,,, Sargento ... : .. o 341 Inf. Larache n.O 4. 828.'18!. oniubre 1900 Lara.ehe ......... Pago ICentral(e) ... 
Aomar Ban Selan. ,., ••• o" .... : •••• Sargeato... .•. 1.o.!S In!. Larache n." 4. 828.'13 1 oetubre 1960· Alcazarquivir... Pag. ·Can:tral (e) ... 
Hamed Ban Moh8med .. , ...... , .. Sargento.,. "0 • 8.229 lnf. La.rac1).e n.O .l. .828.'13 1 octubre 1900 AlcazarquiVir .... Pag.Centfal (e)' "'11 

Sala Ban Mqhamed _.' , •. ,:. '" •... Sargento ... '" 2.005 Iut. Larache n.O .l. 828.'13 1 octubre 1900 ,A,lcazal'qulV11' ... Pago Central (e) .. . 
. Sidi .>\bselan B. Bach Lagnari ...... Sargento...... 559 Inf. Larache n.O .l. 828.'13 1 octubre 196í} ,A,lcazarquivir ... ·Pag. 'Cantral (e) .. . 

Sidi Radir B. Hobamed Boamara:ni Sargento... ... 8Jl22 In!. Larachen.o 4, 828,'13 1 ,octubre 1960 Lara.ch.a ...... ". Pago 'Central (a) ... 
Sidi :Banma B. Laarbi o" ......... Sargento...... '961 Iut. Laraooe íl;e'¡. 828,'13 1 octubre 1960 kIoo.zarquiVir ... ,Pago 'Central (e), .. . 
Sidi Kassen B. Mailudi ......... "0 Sargento...... 208 lnt. Larache n;o 4.828.'13 1 octubre 1960 Mcaz¡arquiv1r, ... Pago 'CeutÍ'al (e) .. .. 
Mohamed B. AIl zajaran ..... : ...... Sargento:.. •.. . 18.993 lnt. Larache a.O 4. 828.'18 1 octubre 1900 McazarquiVir. ... Pago 'Central (e) .. . 
Sidi Loorbi Ban Hamed Amar ...... Oficial de 2.'" 259 In!. lllhueemas 5. UOO,62 1 marzo 1962 Oeuta. ... ... ... Pago Central (,) .. ·1125- 4·9G~ (D. O. 96). 
Mimnn :Ban Amar .................. Sargento... ... 3.600 Inf. Alhucemas 5. 1.OM,98 1 abrU 191m B.eni..si~-eJ. .H .H Pagadr¡ria Central" 1S. 2-OSa (D. O; 39). 
Mobamed BaJel Ali .. , ........ , o" ••• Cabo •.. o" •• '., 8.351 Int. Alhucemas 5. "'150,00 1 marzo 1~ MetalZ'8. ... '" , .. Pago Central (a, el la. 1-002 (D. O. :lO). 
s.I¡ Mohamed Hamed o,, o" ......... CabO. •. ~ : .... < 10.963 Inf. Alhucemas 5. '1á6.00 1 juno 1~ Mazuza. '" ...... Pago Ctral (a, b,'d) 1&< 5·962 (D. 0.110). 
Al-lLa1 Ban Ha.d.dn o., ......... oo, ... Cabfr '0' o .• oo. 10.916 lnf. Alhucemas 6. 750~OO 1 mayo 1962 Metalza ......... Pago Central (a. e) 10· 4-96íl (D. O. 11), 
Kadur B. Hobamad B. Taba!' ... ... Cabfr:. ... ~... 15.'136 Inf. .l\lhucemas 5. '1á6.00 1 junio, . 1962 Ulad..sHut :.. ... Pago CentraL (a, (l) 10. 4-9(lg (D. O. &,). 
AMela Si MObemed Hachade ... •.• Sdldado ,.. ... 8.400 Inf. Alhucemas 6. ,'100,00 t ma:no 1962 T-eltuán ... ... ... Fag. Ce.ntral ~eJ ... 13- MISa (D. o. 10). 
Duddu Yilali Mobamed Arrlfi ..... ; Soldado.~ ..• 8.4091 Inf. Alhucemas 5. '200,000 1 marzo 1962 Aoma.l ... .:..... ¡jag. Ce-ntral.(e) 'H 1S. 1-002 (D. O. 10). 
Chaid Al-La! 1¡Iach Mesand ." .. , SoIdailo... ... 8.913 Info Alhucemas 5. 'mO,OO 1 abrll 1962 B~nf-StdeJ. ...... :Pag. Ce.ntl'?<l (e) ... 13· 2·909 (D. O. 39). 
Mohamed'¡!\mar Hadi •••• ,. '" ...... Sol~ai1o...... 9,419 luf •. Alhucemas 5; '100.00 1 abrll 1962 T-ettuán ......... Pago Ceutral (e, dl .13- 2-009 (D. O. $). 
Mohamed. Hob Hach Abde1bder o" SOldado •.• ... 10.58(. In! •• Alhucemas 5. "l5O,OOll jumo 1962 Segangan 'H ... Pag~uria. 'Central lO< 4-962 (D: O. 84). 
Molíamed Ban J.J1 '" ........... ,... Soldado o" ••• 10.652 In!. Alhucemas 5. 5.00 1 jumo 1962 S,egangan .. , '... llago Central (e, d) lO< 4-969 lD. O. 84). 
MoJ;tamed AMela Bntler o" o" •• , Sold&do o..... 10.931 Iuf. Alhucemas 5. 'ilíO.00 1 lulto :19Gi Beu1..s1d.el ... : .:. Pago Centli'al (b) ... 16- 5-96~ (D. 0.110). 
Mohamed Badllu B. Sal Lnx ...... Soldado...... 10.9'1'1 In!. ,Alhucemas 5. 100.00 1 julio 1962 &ml Bu1!rur ... pago Central (c. od) 16< 5-~ (l). 0.110). 

< Mohamed BaU Mohamet!l ... .. .•• > Soldado...... 13.200 11lf. Alhucemas 5. TiO.oo ¡" 1 mayo 1962 Beni UrrLaguel. Pagaduría. Central S. 4-962 (D. O. ';7). 
Abselau B. Bnhaytür Laid .. > ...... SOldadq..... ~ Inf. Alhucemas 5. '250.00 1 abr11 1962 Beni AJm.~ ... Pa.g. Central (e, ,d) 13· 2·962 (D. O. 39). 
SP~._. "_'" ¡ ~ J i j ¡1 4. 4 .,..,4 ;. $.\ ¡ tI.. "Okqj. )la.. .. • ...... 4' .... t"')"n ." •• ; •• 
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Al hacer a cada intel'~sadQ la. notl~ por la pensión _le dos cruces de de 1956 (eB. O. E.» 2(0), ydesd& l' 
f!cación de su señalamien.to de haber Guerra. de octubre de 1900. el de 828.7~ pese-
pasiro, la. Autoridoo que ;la pl'actl- (e) Con derecho a petcibir men- tas mensuales., ' 
que tonforme previene el articulo snalmente la. cantidad de 15 pesetas (i) Con derecho a. revista.r de otl-
42 dEl Reglamento para aplicación por la. pensión de una <Cruz de elo y a. percibir mensualmente la. 
del vigente EStatuto de las Clases Pa~ Guerra. .. cantidad de 800 pesetas por la pen~ 
sivas del Estado, deberá. al propio (d)' Con derecho a percibir men- slón de la Placa de la Real y Militar 
tiempo adverUrle que si se considera sualmente la cantidad de 12,50 pe- Orden de San Hermenégildo. 
perjudieau(} eon dicho señalamiento setas pQr la pensión. de' una Meda- (j) Cón derecho' a perCibir men
puede interponer, con -arreglo a. lo lla de Sufrimientos por la. Patria.' sualmente la. cantidad de 400 I!eset~
dispuesto ~n la Ley de 27 de dieiem- (e) PrevialiquidacióÍl y deduocioo:'por la pensión de la. Cruz de la Real 
bra de 1956 (cB. O. del E." núm.~). de las cantidades ,percibidas por su y Militar Orden de San Herml:!ne--
recurso contencioso -: administrativo. anterior seña].amiento. a partir de gtldo.. . 
previo el de reposición, que,', como. la techa de percepción de este se-- (k) C<m -dereC>ho a. percibir men-
trámite i.nexeusabl€, "debe formUla.!' ñalamiento de rectific a ció n,.que sualmente·la. cantidad de 62,50 pese- < 
a.ntés este Gonsejo Supremo. de .Iusti- queda. nulo. <' fas por la pensión de tres Medallas. 
cia Militar dentro del plazo di:! un {f} Con dereehóa percibir men- de Snfrimientos pOI' la. Patria. -. 
mes, a; -contar desde eJ. día sigljiente sualmente·la. cantidad de 25 pesetas (1) Este haber pasivo le será abo~ 

· al de aquella notificación. y por CQn- pOI' la. pensión" de dos.. Med~as de mido hasta fin de di!;iembre de 1961. 
· .ducto de la. Autoridad qne la. ha)"'la SUfrimientos por la. Patria. y deS(}.e 1 de ene~o de 1962 la." c~-
· pr.acticado • .¡fuya Autorida.d deberá m- (g) Este haber pasivo le será' abo- tidad también mensual de 2.1-",98 PEt:"o 

f<lrmarlo consignando la fecha. de la. nado hasta fin da'diciembre de 1961. setas, una vez acj¡ualizado non. a.rra-: 
.repetida notificación y la de prasen- y desde 1," da ~IJ.ero'de 1962 la. Call- gloc a la Ley número. 82 de 23 de di-
, taeión "el ~cur.so. . . . tidad tambien mensnal de "2.1«,97 pe- ciembre de 1961. 

setas. una vez aetnalizado con me- Madrid •. i de agosto de 1962.-'-El Ge
. glo a la Ley'mimaro 82 de 23 de' di- nera1 Secretario, P. S .• el CorQ.nal Vi-OBSERVACIONES 

(a) Con derecho <I.<peroibh\por una 
sola. vez laoo.ñiidad d~ 5.000 pesetas 

. por Prima. en el Servicio, por hallarr ·se comprendido e.n el artícUlo 5." de 
la. Le)' de 2/1 de diciembl'ede 19*'1. 

(h) Con 'derecho a pereiJ:íil' man
< aualmlnit 1& cantidad de Si>" pesetM 

ciembre de lOO!. cesecl'etarlo, Luis Mem(1 GÓmez. . 
(h) Este haber pasiVO le será abo-

nado hasta fin de mayo de 19ii6.; deS
de 1 de junio de 19~6 a. fin de sep. 
tlembrede 1960, el de. 780 pesetas 
mensuales. una vez lncl'ementOOo al 
mismo el 00% a. que tiene derecho 
con arreglo a. la. Ley de 17 de .1?l1-0. 

. 
AllVERl'ENCIA.-Cqmo Apéndices a esk'l
p DIARiO OPIcw.. 8e publican turi:nti-

cuatro págf¡nas. comententio (tos 1'1t
.Uu:tO'MS de pensiones 4ctt«üizadal. 

ORDENES DE .LA PRESIDENCIA D..EL GOBIERNO 
. i ~ 

ExClI'II04. S'res.: .De <lonformlda-d sideñcia (<<Boletín. Oficia.! del Estado» 
con lo di$puesto en el Dooreto de 22 número 171 y DIAlUO OFICIAL del Mi~ 
de. julio de 1958 que desarrolla la LAy nl.ster!o del Ejército nl1m. ~6S). 
de 17 del mismo mes 1 atio ("Bol.etín 
Oficial del Estado. numo 189). modio DIRlllCCION GENERAL DE . !PROTEO-
tleado por el de 12 de marzo de 1950 CION CIVIL . 
(<<Boletín Oficial ·delEstado-» núme-
ro 64), se publican a .. continuación las· 
plaza.s que para ser <lcupadas por je-
fes y oficiales del Ejército de Tierra. 
han convocado los Ministerios'y Or
ganismos c1'\f11es ,que .a continuaciÓn 
se relacionan: ' 

DlreccUlt General 'del Instituto Nacw:nal 
de Estlldfstlca 

Se convocan' 39 plazas para capita
nes, en número de una. o dos plazg,s 
pO·l' cada. una de las capitales .de pro
vincia que se reIMionan, sin que pue· 
dan exceder de 27' las cubiertas. po-r 
1o-s aspirantes én su totalidad. 

Provlnclascon dos plazas 1 Alba.ce· 
.te, Almería, ./\:v118" Cáceras, Castellón, 
Ciudad Real, Cuenca,. Guipúzc'oa, 
Huel'Vfl, if'Iuesea. a'aAn, Lérf.f1a, Pa· 
lonat!)., Pontevedra, Soría, 'l'erue:J.y 
'1'olo-do. 

Prov!neiu con ,una pla.·za.: Barce
lona, Orense. ,Segovla.. Tarragona. 'Y 
Vizca.ya.. 

La. dependencia. de los destinados 'Y 
mislo-nes ti. des~mpe:nal' por lGS mis
mos stra:a las que constan en la. 01''' 

·l1.en _ 1" <lÍe 3u119 ·de 1.959 de e.sta. Fre-

,- En la »trecci6n General. 

Se convooan tres plazas para loo 
empleos de coronel, teniente cor9ne1. 
oomandante y capitán, distribuidas e.n 
la siguiente forma.: , 

Madrid: . 

Una 'Plaza para.. coronel o teniente 
oo1'one1. 

CondiQl.6n indIspensable: l(iploma~ 
do de Estado,.Ma.yor. . 

Una plaza para teniente coronel o 
comandante de Ingenieros.' -

Una plaza para oapitá.n. 
Prei'erencia l Idiomas o haber ej er

ciclo profe¡¡.ora..cl0. 

Se conv,o·aa.n nueve plazas para los 
empleos ,de oor,one1, tEmiente c<>ronel 
o comandante 1 . 

Albacete, Ciudad Real, 'Guadalaia;ra, 
León, LérUla, Orenae, So1'1a Teruel y 
Zam<lra. . . 

Adjuntos de segundos ;efes prov'nc~ 
l.es de Protecci6n CtvU 

(DependeMn (lel segundo lefe 
provincial) 

Se convocan treinta:. plazas pa.ra. 101. 
empleos de teniente -coronel, 00JlUl.¡¡¡'" 
dante o eapitán. distrlbu:Uias en 1a 
siguiente forma: 

Cuatro plaza.s para. teniente. ooro-
nel. ' , 
~1icante, Cuenca, Jaén y Las Palma.· 

de Gran CanarIa. : <.' 
Cuatro plaZAS para teniente coro-. 

nel o comandante. . . 
Almerfa, Barcelona, Ca.s~el1ón ., 

Huelva. 
DiecIocho plazas para. comandante· 

o capl1án.· . 
Albacete, Allaante; Avlla, BadajGz, 

Córdoba., Cuenca, Lé1'1da Lugo, Mur
cia, Orense, Oviado, Las Palmas de· 
Grap. Canaria, TerueI, TarragGna.. Vii-· 
ca.ya (tres plazas) y Zamora. 

Cuatro plazas para .ca.pitanes, 
Huesca,' Le6n, S"antander y ~rte.. 

S0 convocan ~1nouenta. y MIs plll .• , 
~a.¡¡ plll'a los emple·os ,de coronel, 'te
niente <1oronel. comarndanta y eapltá.,. 
d1stribu~da!> en la. siguiente torma.: 

Cinco. plazas ·pa.ra coro,nal o tentaR-
te coronel. .' . 



\ 

~lÓ 

Bilbao, Cá.ceres, Castellón, Ctlenea y 
I.eón. 

Una plaza, para. teniente -coronel o 
.eomandante. 

Arrecife. 
Cincuenta. plazas para teniente eo

ronel, eomandal?-te o c~pitán. 

Alcalá ]a Real, Alcázar de San Juan, 
Alcira.. Almadén, Almansa, Andújal', 
Astillero. Baracaldo. Béjar. Benaven
te, Burriana, Calafias, G'amargo, Car
oagente, Cieza, D(}u Benito, -DurangG. 
Elche, Galdácauo, Gllndia, Guernic8. 
y LunG, Guia, Haro-. Hellín, 'Jaca, Je
rez de la Frontera, Linares, Larca, Lu-

• cena, Martas, lVIi eres, Minas 4e IDo 
'Tinto,· ·Monfol'te de Lemas. Montilla, 
Nerva, Ontennmte, {}~ihu.ela. Palamós, 
PeÍiarroya-Pueblonuevo, Pozoblanco, 
Puel't{¡llanó, Reinosa, Reqliena .. Sama 
.de. Langreo, S'estao-, Talavera de la 
Reina, Taro., ViUarreal, . Villal'roble-
40 y Zafra.. 

26 de agosto de 1962 D, O. mimo 191 

da, 2; Las palmas. S; Ovledo, 2; del Estado_ núm. 19 y 105 Y DIARIO 
Pamplona, 2; Palma de M:allorca, 2; QFIGIAr. del i'4inisterio 4el Ejérolto nú-
Sevilla, 2, y Valencia, 3. meros 13 y 100). ,. 
Flscalfas de las-Audtencias TeTTito- SERVICIOO" ESPECIALES DEPENDIEN. 

\ rialcs TES DE LA SUBSECRETARIA 

Albaeete, 2.; Barcelona. 2; Burgos, Treinta J,' acllG plazas para coman-
2; Caceres, 2; La Corw:la. 3! Grana- dantes G, capitanes, 4istrll:niídas en las 
4a, 3.; Las Palmas, 3; OVlEldG, 2; siguientes zonas y looalidade:: 
Pamplona., 2; Palma 4e Afallorca, 2; 
Valencia, il; VaAladolid. 1, y Zara-' 
goza, 2. ' 

. Tanto en las Secretarías. como en las 
Fiscalías las funcio-nes a desempefiar 
por los designados p.ara ocupar es
tas plazas serán las de ín4Gle admi
nistrativa.que se les encomiende. . 

,PLAZAs A PROvEEI!- SIN' TITULO 
. . 

Zona. I . ..-Gerona, 2, y Ta1'l'8.gOna, 2. 
Total zona: 4. 
Zona n.-Castellón. 2 . 
Total zona.: 2. 
Zona. III.-.4.Igeciras, 3. 
Total zona: 3. 
zlroá IV.-La Corufia., 1; Lugo. 1; 

Orense, 4; Oviedo" 2;f"ontevedra.. 2, 
y Vigo-, 4. . 

Tata! zona.: 14 . 

Seuctarías de Gobierno de fas Au~ Zóna V.----Bilbao-, 1; Pamplooa, 3,' Y 
diencias Territoriales San SebaStián,.4. 

Total znna: 8. 
Adjuntos de segundos jefes locales de .'\lbaeete, ~;Cáeere::l. 2i.3.as Pal·, Zona VI • .,.....Badajoz, 3, y Cáeeres, 3. 

• Protección Civil mas. 3; OVledG. 2, y §ieV'llla. 2. To-tal zona: G. 
Zona. Canarias.-Santa cruz da Te

(Di:!pende.l,'án '4el· segundo jefe local! Fi$caUas de las A,1lfliencias Tenito- nerita, 1. 
rlales Total zona.: 1. 

Se convocan cuarenta y ocno plazas 
para los empleos de teniente coronel, 
t.'Omandante G capItán, distribuidas en 
la algulen,te forma: 

Alba<'ete, 2-;' Burgos, 2; Cáceres, 2; 
Granada, 1; La.s Palmas, '1: OVledo, 
2. SevUla, 3, y Valencia, 1 

Una. plaza para teniente coronel. 
Imbao. , 
Cuatro plazas para teñ'iente coronel, 

'C'mnan<lanta o C'ai;litán. . 
Cáceres, Cuenca, Le6n y Valencia. 

, catorce plazas para coma.ndante. 
. Avila, Cartagena.. Ciudad Real, Oe
l·ona., Huesca, Urida, Lugo. Or&llRe, 
Ovl&do, Palencia, Santander, Sorla, 
'raruel y Zamora. • 

Las pl'eter&llcias pan Gata Servido, 
dentro .ae cada empleG de 105 solici
tantes, serán las consignadas en la 
Orden de la Presldene!a. del Gobier
no de 28 <le abril de 1959 (sBOletín Ofi. 
elal .ael Estado. núm. 106); 

TalltG €>n las secretarias romo en 
las FlsraUns las 'funeJollel:: a desempe~ 
!'lar por lOS designados parll. ocupar 
estas plnzns será.n las que ¡;e les 
nslgru' dentro da una lnbt)l' de esta.
distlca. <lrganlzaclón de flchehas y. 
otras análogas que ni por su. dena
minacl(m nI por su función sean de 
auxiliares ,administrativos. . 

f 
Mll}fll«'l'w de la GO~l'Wld61l 

Este MlnlsterlG convoca 74 plazas 
en los <ilstlntos Organismoo llepen
dlentes<lel mismo y en númerG y 
condiciones exigidas para. cada. una. 
<1e enas, que se indican a. oontinua.· 
ción: DIeciocho plazas par,a comandante 

o capitán.. 
Bllba<l (dos plazas). Ciudad Real. 

(jerona, Huelva, Huesca. J .. árIda, LugG, 
Mahón, Murcia, Orensa, Ov!edo. Pa
lencia, Jaén, Segovla, Sorla. Teruel 
y Zamora.. 

Once 'plazas para. capitán. 
. Atbacete, Alicante, Algeclras, Arra
e!fe. Avila, Badajoz. Córde>ba. 'Gijón, 
Tarragona, Puerto Re>sarlo y Santa 
Cruz <le la. Palma. 

Aslgnaci-ones que les' pueden corres
ponder: Las consIgnadas en la or
den <le la. Presidencia del .Go,blerno <le 
x ·de noviembre de 1958 (<<Boletín O!!. 
¡!lal del Estado,. núm. 256), y las que 
f.orrespondan con arreglo al Decret-o 
-de 22 de junle> <le 1961 (<< Bol etin Oli
I!la}' del Estado. núm. 159). 

, Minflftl!lrJo de JUlltidll 

Este Mlnlsterl<l convoca 71 plazas 
para eomandantes o capitanes, <listrl
bufdas en utímero y empleo en los 
Servidos que a continuación se ex
po·nan: 

DlRECCION GENERAL DE WlPUESo:rOS 
SOBRE LA RENTA. 

Teinta y dos plaztts para coman· 
dantes o capitana!'! ell las siguientes 
!)elegacloneg de :u,-clenda: 

Alava, 1; Allcanter 1; Albacete, 2; 
AVl1& 2; Badajoz, 4; ClU9-ad Real, 1; 
Cuenca, 2; Gijón, 1; Ouooalajara, 2; 
Gu1púzcoa, 3; Jaén, 3; Murda,' 1 ; 
Ovie-do, '1; l::'antandel", 1; Segevla, 2', 
Sor411, 2; 'fl'!ruel, 2, y Ylt,caya, 1. 

DtRECCION GENERAL ])EÉ.TRIBUTOS 
msPECIALES Bi'lte Ministerio couvooa 83 plaza.s 

para los empleos d& coronel a capi-
tán. Inclusiva, dlstribuida.s en la ¡¡l. Una. 1'111.1.11. 'Pa.ra. romandltntn () en-
:;rulrmte torma: pttt\n. 

Gll¡pl~r.COíl.. 
r'AM LICENCIADOS O l)OCTottlilS EN 1:.011 1It1t'vlu¡'octl 11 •. doflompeflttr, In. da. 

D~Il!CHO LHmdílní\11!. de 10tl d(l!!!A'Im-tioll Y'. al -da. 
r¡¡r.ho da pref€l'fIGnulfl ,dentro del am

St'erctartas do Gobierno ele laR A.lt· pleo por los títulOS que pOllen.n l-oa 
dienctas Terrttortal611 rroUcituntes serán los lndltladoll en 

\ 'la.~ Ol'danes de la Presidencia del 00-
Álba.cete, 2; 13arce10na, 4; Burgos, bterno de '15 ae enero de. 1959 y 28 .de 

. ~ i Cáceres, 2;' La Corutla, 3; Grana,- abrll del mismo, ,afio ·( .. Boletín Oficial . ' 

A.yuntamientos. 

cuaran,ta. y 00110 plazas para l<>é .em, •. 
pIeos de oo1"Onel a oapitán, inclusive, 
en los' Ayuntamientos de capiteles de 
provincia y en el ntímel'o qua para 
cada uno da ellos se indio!!., con pre
ferencia de empleó y antigüedad: 

Albacete, 2.;' AlmerIa, 1; Avlla, 2.; 
Badajoz, 1; Burgos,~; Cáceres. 2; 
Castellón, 2; Ciudad lieal, 2; Cuen· 
ca, 2,; Gerona. 1 j oQuadaJ,a.)ara. 1; 
Hnelva, 2; Hue~caJ 1; Jaén, 2. j Las 
Palmas, 1; León, 1; Lérlda. 2.; Lu-. 
go, 2; 'Murcia, 2; Orensa, 2; OVie. 
do, 1; Palencia, 2.; Pontevedra., 1; 
Santander, 1; Segovla, 1; Soda., ~ ¡ 
'l'arragona. 2; 'remel, 2 j V!tarJ.a, 1, 
y Zamora, 2. 

(parn ntender las· Oficinas ¡;nunici· 
pall111, NUj.!'Oc:!n,.!;105 de Quintas y fun
cLone!! afines (e ro p a d ro namlento, 
MURO de población, otcótarn), en tao 
ftHll! ·da fangO' t(~c:tdco·adm¡n.1atrattvo. 

UmF.CCION (1 iqNiIlnAT... ~ ADMINIS· 
TUACION LOCA!J 

DiputarW1WII 'provtncia¡~, 

Once plazas para coonanodantes y 
capitanes: 
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Lugo (una plaza pata c,omandante 
J dos para. capitanes): 
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Esc,usIa Tecnica. de Ayudantes de 
Obras Públicas, tres-p1azas. 

Escuela Técnica de Peritos de Tele. 
comunicación, una pla~a.. 

Para la: Oficina de Organización y 
Estadistica, adscritas a la Secretaria 
&ineral, para desempeilar servicios 
· adm¡nistrativos~ . , 

tua.ndo los tra.bajos tanto.¡le gabinete 
canica de reconocimento o adquisioión 
do l'Ils obras o materiales dé su com
petencia. Dellerán estar en posesión 
del correspondiente título' o reunir las 
condiciones ne:.'psarlas para la obten· Delegación Admimstrativa de Eauca" 
ción del mi¡,:mu, acreditada. por cel'ti~ ción Nacional.. • Segovia.-Ocho plazas: 
ficación del respectivo centro docente. Dos plazas adscritas a la Oficina 

ile Intervención. Misión, operaciones 
para confección de presupuestos, lle~ 
·var lillroscontables y registro y re
·{facción de documentos contables. . 
· Una. plaza adscrita al Negociado de 

Percibirán únicamente, por no te- -Cuenca, 2. 

Arbitrios Provineial~s. Misión" liqui
dáei(ou del arbitrio, confección de do

Escuela~ de Artes 11 Oficios 
ner dotación presupuestaria, los emo- -, 
lumentos propi!}s correspondientes a 
105 trabajos que efectúen, más las die
tas en los desplazamientos, con su
je.c1ón al Reglam~nto de aplicación. 

Jaén, 1;. Santiago de Compostela. 1; 
Santa Cruz de la. Palma, 1, y Te-
ruel, 1. 

'cmnentos cobrarol'ios, redacción' de 'DIRECCION GENER.'\L DE SA),"IDAD 
contratos y ¡'elación con Jas CorpO'-
nciones y contribuyentes. Administrador sanitario p'l'ovineia~ 

1, Una plaza adscrita a Depositaría. • 
~ :Misión, llevar libros auxiliares y ope- Seis plazas para comandantes y ca
e racione.:; de rendición de cuenta!¡,. pitanes en las siguientes localidades: 

Una plaza adscrita a los Servicios A13o'\"&, Albacete, Orense. SegQvia., 
de Arquitectura. Servicios Técnicos y Teruel ". ToledO'. 

Mava, 1; Castellón, 1; t:i'udad Real, 
1; Córdoba, 1; HueIva, 1; Jaén, 1, v 
Lérida,l. • 

Esc'Uela~ de Peritos Industriales 
Paro ·Obrero.MiSión, auxiliar del Ar- Las funciones a desempeñar son las 
quiteckJ,confecelón y desarrollo en de velar por. el c.mnplhniento ep. los Al~o;\'. 1; Béjar. 1; Jaén, 1; Tarta
su parte administrativa de los planes servicios sanitarios de las di¡¡posicio- sa, 1, y. Villanuev& y Geltrú. 1. 
de obras y 'servicios: y rendición de nes de carlÍeter administrativo vigen· 
cuentas del impuest.o para. preven- tes, asesorando al efecto a la Je19.
ción del paro obrero. ttira Provincial, y la. de adminis-

Dos plazas adscritas a la Sección orar, rindiendo las cOrrespondientes 
IatiProvíncial de Administración Local. ewmtasde las consignaciones econó;. 
'Misión, examen y :CIscalizaci(¡n de los mira:>: de la Jefatura Provincial de Sa
, presupuestos de los Ayuntamiemos nlñad. 

de la. provincia. PIH'cibiriin. con. cargo 11 los presu: 

:\looy, 1; Arrecife, 1; Baeza, 1; Ma· 
hón, 1; Requena, 1; Santa Cl"UZ de 
la Palma, 1, y '};:()rrelavega, 1. . 

Facultad de l'el8rinaria , 

León 1. 
I ' 

Escuela de FacultC!tfvO$ de' Minal 

Una plaza adscrita. al Negociado de puP~to~ -de los Institutos provinciales 
Beneficencia y Cuestiones Sociales. de Sanidad, las mismas gratlflcaelo· 
MIsh\n. expedlent.e¡i\t!e Ingreso y Sil.- .nes que los funcionarios -del Cuerpo 
Uda en l'stablsolmlantos banétlcos....y n'écnlt;o·admlnllltratlvo que <tesempe
operi1ctones de carácter laboral del flan cargos ané.logos. 
per¡;onal sujeto a. dicha Reglamenta.1 Tandriin preferencia 10$ que posean Linares, l. 
etón. . Utuo fllc,ultatlvo superior y conocl· • 

miento de idiomas. 
J1 y'Untamtentos 

Cuatro plazas para comandantes y 
Secretarios de los Servicios de Sa... 

nielad. 
~apttanes. 

Caslellón de la Plana.-Dos plazas Tl'('S plazas para capitanes en las 
para, funclonel> !.nspeetoras en la eje- siguientes !ocaUdades: 
(lución de obra¡¡. Pre-t'erencla. apareJa- Castro· Urdíales, Villagaroía de Aro-
do!' o servIcios en GGmandanctas d~ lOa y Vinaroz. 
Obras G $ervltllo M1litar de Cons- LGS servicios a desempefiar serán 
trucc!ones. de caráJ:ter oominlstratfvo-sanitarlos 
Lél'J.da.~Una plaza para. la Ofioina ajustándose los designados para. el 

de Gontrll>uciones Esperuales. desempet'1o de su' función a las nGr-
S1dl l!nI.-Una plaza para capitán mas prevenidas en el .Reglamento dA 

da .Ingenieros.. SanidaAi exterior, de 7 de se¡¡tiembre 
Técnico municipal de .obras. Será de 19M, y en la vigente Ley de Pro

condición indispensable que haya di. eedlmtenio Administrativo. 
rígido obras de construcción, sanea- Las aslgna.ciolles que pudieran 00-
miento -y s.lml1ares en J'efatm:as .de rresponderlec;, serán variablesJ, según 
Obras o dependencias mUitares. Per- la lmpa.rtancla geográfica y pol1i1co
<l1blrá una. gratiflcación anual de ·adminlstrattva. de la. loealida.-d. 
poho mU cuatrooentas pesetas (8.400), Ten,arán preferenCia 105 que""posean 

lnsm'UtO$ nocturnos 

Barcelona, 1. 

Escuelas 4eL M-agisterto 

Albacete, 2,; Alicante. 1; Barcelona, 
:1; Badajoz, 1; Burgos, 2; Cácerea, 1; 
,Casíellón, 2,; Ciudad Real, 1; Cólldo
ba, 1 ¡ 'La. Corulla. 1; Cuenca, 1; Ge-
rona., 2,; Huelva, 1; Huasca, 1; J'aén. 
l. lLogrofio, 1; Lugo., 1; Málaga, 1; 
Murcia, 1; Orensa,·l; Oviado, 1; pa. 
lancla, 1,; Pontevedra.¡ 1; Santander, 
1; Santiago de Compostela.; 1; Sego
vIa, 1; Sevilla, 1;, TalTagona, 1; Ti?>
Tllel~ 1; 'toledO, 1; Valladolid, 1; Viz
caya, 1, y Zamora, 1. 

con otras remuneraciones, efectuando conocimiento de idiomas. 
los gastos de viaje por cuenta del 
Ayuntamiento. íDlsf'rutara. da cuatro 
me5es de vaca.ciones po,r cada veinte 
de servicios. . 

E! cometido asignado a. los .que oou~ 
!pen estas vacantes, los Centros donde 
prestarán sus servicios, los traslados 
dentro de la. tonalidad y demás eon
di-clones serán las consignadas en la 

• Orden de 15 de enero de 1000 (<<Boletín 
Oficial del Estado» m\m. la}. 

Este 'Ministerio ·convoca 70 plazas 
para Ck9sempallar servicl{)~ admln1s

utn1!1CClON GENEttAL 0:&1 CORREOS ir tratlvos en las Secretarías ,de 10l! Cen-
'1'ELl1lCOMiJNtcA.C:I:ON tros dependientes ,del mismo y en las 

loaaUdades que a continuacIón !le re
ln.clol1an, con expresión del m\mero 

SO -convocan dos plazas para. lo-!! em- de pIn.za! a ·cubrir Iln (lIlda unn. de 
1llllOS do noro-nnl a r.u.pttdn, lrmluslve. olln.lI. . 

Ma.dl'l,d. - 'I)(j!> plaZl\li po:ra. nrqul· l~í\tfl.l! plazas 116 convooltu para. ca-
tantoll., p1tnuíls. 

A ¡¡Ata.S vaca.ntes pertenecientes ll. • 
, ~Rt(\ centro D1recttv,o M les ntecto.rll 
· 'crft!1t-o presupuestario alguno, 

SUBSE<.m.m'L'ARtA 

La. jefatura. superIor Inmediata da 
los destinSidos corresponderá al Direc
tor 'Y Secretario del Centro re-spec
tivo .• 

MinisterIo de Trabajo 

Sg,TVtCt08 técntco·adm1,nistrattvolI 

E!'It,o MinisterIo oOonvocn, 4/1 plazas 
pa.r.a, comandante.s y ,capitanes en la.s 
DG'legacioll.o!ó provInciales de Trabajo. 
'Y 'en el· número 'que a. continua'oión 
se expresan: 

, . LOJl designad,o.s dependerán directa
ment!:l de los jefes de los Servicios de 
Arquitectura de esta Dirección, efee-

Escuela Especial da Ingenier,os de 
Caminos, 'Canales y Puertos, una. Alava, 1: Albaéete, 1.; Almeria, 1.: 
plaz~. Alicante, 1; Avila, 1.; iBadajoz; ~. 



• 

.' 
Burgos, 2; Cáceres, 1; Cast&llón. l. 
Córdoba, 1; Cuenca, 1; Ciudad Real, 
!; Gerona, i ; Granada. 1; Cuadal3,
jara, 1; Guipúzcoa, a; Huelva, 2; 
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publicada.s en la prImera. convocato
ria de 1'e<:118. 12 de noviembre de 1958 
( .. Boletín Oficia.l del Estad.o- número 
2'14). 

o Jaún, i ~ I~e6n. 2.; Lérida, a ¡ Murcia, 
i; Orense, i; Oviedo, 2; Palencia, 1; Personal adscrito a los servicios de 
p.ontevedra, 1; Santander, 1; Santa Prenso. 
Crua de Tenerife, 1; Segovia, 1;, S().. 
ria, 1; Tarragoná., 1; Teruel, 2; T().. 
~edo. 1; Valencia; 1; Vizcaya, ~, y 
Zam9ra, i. 

Para este serviciG, los que han de
desenmeñar l.oS ,designados serán les 
tql.le les asignen les Delegados de Tra
bajG respectivGs,de les que depende
l'án; e inmediatamente del Jefa del 
Servicio a que estén afectos. .. 

'Cuatr6,plazas para. cGronel a capi
tán. inclusive. en las sigUientes De
legaciones pr.ovinciales: 

Barcel.ona, 1; 'Oviedo. '1, y SeVilla, 2. 
Pre.ferencia, cuaquiera. que .sea el 

empleo, el p.oseedGr de francés- .o in~ 
glés. 

Preferencia dentr.o (!.el emplee: Li- -
Genciado en Derecho! Cieneiás Poli- Inspectores Ad.ministradores de Gru-
tibas .o Ec.onómicaK.o les relaci.onad.os pds de Viviendas Sinaicales 
con la Legislación Social de Trabaj.o. , 

llinisterio de _Agricultura ' . Esta Secretada 6eIÍeralconv.oca des 
- plazas para les emple.os da -c.orGnel a 

capitán, inQlusive. ' 
Este Ministeri.o 'C.onvoca diez plazas 

en los OrganismGs' dependientes d~l 
,mismG y en las localidades y para 
los empleos que a. continuación se 
relacionan : 

Ciud8Al Real, PuertGllanG. 
Estas plazas, están dotadás con la: 

:retribución mensual de 1.925 pesetas. 
y de acuerdo CGn 1.0 establecidG para 
cada zona. por la. Vigente Reglamenta-
ción de Trabajo en OficInas y Despa~ 

SUBDIREOCION DEL PAT.RIMONIO ll'(). ellOs. les son aplicables todos 100 de-
• RESTAI.. DEL ESTADO mas complementos relativos a se!.'1l

Cinco pla.za.s para. <comandantes' y 
capitanes, 

SevUla (Reglón SUl').-Una plaza. 
Pa.ra. comandanta o 'Capitán. 

El deslgna.do desempetiará !U <:I'l.rgo 
en 10. .Brigada. Móvil -de Topogra.tia.. 

Para. capitanes: 
Málaga (1." DiV1s!ón HidrológicO-Fo. 

resta.l) .-Una plaza.. . • 
El designado desempet1ará el cargo 

de Jete de' Pe.l.'sonal de lQual'der1a. de 
Bl'lga.da.s o Servicies Pr.ovinciales. , 

Brigada de Oranse,. dos plazas. Bri· 
gada de Asturias. una plaza. 

¡'OS sociales, puntos, etc. 

DISPOSICIONES COMUNES 

a) Para poder sOUCltlll' la! plazas 
1l0IlVOCadll.l'I se habrán de reunir las 
condl(!!on(>~ sQfio.ladas por la. Ley de 
11 jle juno do 1900 (lB. O. del l'~stado. 
Húm. 172) y Decreto de 22 del mismG 
mes y ai\o (<<13. O. del Esta<lo. mi
niero 189), moolficado"POl' el de 12 d& 
tTJ:l!Lt'ZO de 1959 (-a. O. <1el Estado. nú
mer.o 64) y la.s Ordenes del Mlnisterl.o 
del Ejército de 9 de ag.o$to de 1900 
(H. O; I)lím. 100). 30 de octubre. de 
1958 (D. O. n11m. 248) y de 24 de di· 
-elumbre del mismo ailO (D. O. núme-
ro 292). , 

P o d r ti n concursar las vMantes 
SUBDIRECCION DE "MONTES Y POLITI- allunn!adas 10$ jeres y oficiales de las 

CA FORESTAL DEL,. ESVI'ADO distintas Armas, Cuerpos de lnten

tLos -designadGs desempeñarán fun
ciones administrativas de responsabi
Udftd. 

Cinco plaza!! paro. cnpitane-s en les 
distritClS forestales sIguientes: ' 

C1udad naa.l; 1; Córdl:Jba, 1; ·Qu1-
ptlZCoa,> 1.; l.eón, 1, y Vizcaya, 1. 

• !Los deslguttdos desempefiarán sus 
funciones en las.' oficinas de los di&
tritos cGrrespondlentes. 

detH:!a. y Jurrt'lico -este último en los 
empleo!> da .ooronel y teniente CGro
nel-, los que deberán atenerse, al eur
'.::I!l.l.' sus 1nstaneias-. al trámite indica
d.o en los siguientes punto~ 

1.« Los jefes y otioales <tue 8e en
<luemtl'en en la. situación de -En ex
peotativa. de servicios <livlles., y aqueo 
'llofl que hayan. solicHado destinos. 01-

MilliGterio de Informllción ~ 'l'Ul'illlll\O vlles anunciado.!! en convocatorias an
teriores a la publl.ca-da en Or.cfen de 

Este 'Min1stGrl0 convo,ca. seis plazas 23 de enero del c.orrie.nte a.:f1o (<<Bo
para. los empleos de >corenel a cap1- letín Oficlal del Estado» núm. 26), y 
lán, inclusIve, para. los comaUdes y. no. se les hayo. -adjudicado alguno de 
en 1M lecll.lida.des que a cont!nu!l.C16n ellos, curattrdnsus tnstttucias dlreo
IMI l'olaclonrm: . . tamente al excolelltlaimo senol' Te-

. . 
UfiI'I 'plaza para comandante o ca

pitdu dO lutondencia.. 
:MadrId. 

"1~/~# d~ .. lnszuJ(wlón eLe llostelo.rta. 
p(m~a~ !Lo Tur'lImo 11 Ltbrorllts 

;Unn. !)lltzt\ pal'o.coronel a ca:p1tán. 
lnolurüve : 

niente 'Qememl Pl'tllltdente -de Gsta Co
misIón Mixta, situ. en avonida. de la 
Ciudad do illal'celo!ltt, núm. 32. 

~.o Los a y o:Uclaltlll que aoUcl-
tun P01' p , dClstino civil; los 

Cuenca. • . 
Condici.ones: . Las mis':tlas qu~ 

que M.ynn lIoUcltatio tlnit\!ltnente pln
Z!I.!'! (lOflVOlltl.dIl.EI ílU concurs«)!1 a.nunc1a.· 
ocios en .&1 pl'el!Otltc 0:00., y aCIUelle'l! que 
ho.bloudo tenido destino c1vll se rein
'Col'peraron al Ej\lrf;1te y solicitan de 
11.uevo algunas de las plazas anun· 
I()iadas. todos elles -dlri¡lrán. SUs ln&

lalo tanclas. al ,excelentísimo sefior Te· 

.. 

D. O. ntll!tl..l9t 

niente General Presidente de esta. CO
misión Mixta, pero serán cursadaa. 
precisamenfe a. la. Direcc.ión ,Genera! 
de Recluta.miento y Personal del Mi
nisteri.o del Ej~l'cito. con el fin de que 
por'!l<el excelentísimo se11.or Ministro.· 
del Departamento se detennine. según. 
las necesidades de las Armas:y Cuer
pos, las que pueden ser cUTSadas'~ 
esta C.omisión :M'ixta.. a efeclo$) da des-
tino. ' 

TodGS l.oS lefes y Oficales solicitan
tes harán c.onstar en sus instancias. 
las circunstancias que les oompren
den para considerarse incluid.os en el. 
primero .o en el segund.o ~untG5 ei-, 
tados. 

bJ Loo jefes y ofic~a1es compren@.:' 
dos en el punto primero n.o tenlirán
necesidad 'de: ac.ompafie:r dtieumenta.:. 
ción alglJlla si, e¡¡ta figuraba ya en. 
su primera. instancia, pero si deberán 
ullir a la. mllima el inf.orme ?eserva:do. 
del jefe principal de quien dependan .. 
y en el .que se haga. constar las c.on
diciones que, a su juicio, reúne el. 
t'tlUcursante para el dest1.no que soli
cita. y que en el tiempo transcurido. 
no hubiere. tenido variación raspooto.,. 
al informe antel'lol". Tod.o &llo con- ' 
forme preceptúa. el articulo e,.u de: 
la Orden ministerIal de 9 de ítg.ostoo 
de 1958 (D. O. núm. 180). 

Tados les comprendIdos (On el pun;' 
to segundo que cursan sus lnstaneiu. 
por el MInisterio del Ej(¡rclto deb&
l'án acompatiar 8. las mismas le. do-' 
cumentación complete. que preceptt1a. 
el arUoulo segunde de la. Ol'deh mi· ' 
nlsterlal cUa.da en el pá:rra.fo ants~ 
rlor: n.o teniénd.ose en cuenta las lns
tllnelasque sean eursa.das sin seguir-> 
el trámite lndlcooo o -carezcan de la 
'fl{)('umentac16n y requislto1 uigfd:os. 
(\11 la. referlda. Ol'den. . 

e) En une sola. instancia. Jodrán· 
soUcltarsa las pla7.as convocadas ~D: 
uno o en tedos los Departamentos mi~ 
nl!lterlales u Organismos, indicando
puro. cada. uno de ellos el orden de
llraterencla. tanto el de "lGS Ministe.
rIos u Organismos solieitados como--
01 de las vacantes 'fle!Itro' da cMa. 
una. 

,0.) 'La. preferencia. a. que se refiere 
Al pá.rrafo tarcero del-articulQ sépti., 
model Dooreto"de 22 de jullo de 1958:· 
(oB. O. del Esta.do» núm. 189) se ap11* 
eo.rá como en todos los concUrsoo. 
siempre dentro -del empleo entre les 
solicitantes. Las demás ""',preferencia.&
serán-las 'que para eMa pla:&& puedan 
establecer les Ministerios u Organis-
mas ,que las convocan. 

a) Las asIgnacienes' de carácter :fi
jo que percibirán por el. desampat\;o. 
de su cometido en estos ~lniswrlos u 
ol'gunismes serán las seiHt.ladas en. 
la Orden de 1'a. ·Presidencia. del {lo
b1Grno da 8 de novle¡nbre de 1958, pus 
bH!i!l.dO; eu el iD. O. <l.el :MInisterio 
ú131 BJérc1to» nl1maro iOO, dé 1! de 1l'O
viombra de lU58. lasque podrán ser 
¡mmantOidaa en el líO por 100 en /.l;que· 
11011 d&.'!tlnof! en flue .110 cumpla.n lal, 
(l(ll1dlclones ae:fio.lMal'l en el articulo 
'(marto del·Decrato 1005/1001, de 22 de 
junio (<<B. O. del EstOOt;h nOoo.. '1W, <le. 
¡¡de julio de 100'1); teniendo los _e ... 
t1oios y déroohoa que en el :moncio~ 
nado JJecl'eto se les concede. 

f) El ,plazo de a~misión ~e tl¡t,a;n ... 
, , 

¡ 



"D. G. núm. 191 00 de agost1> de 1962 

(11M será hasta el próximo día SO da Para. civiles: Hoja. de servicios ca.~ 
'Septiembre, inclusive, para. todos los lificada. o documento equivalente. eel'
ooncursantes. La. Dlreeión Genera.l de tifieado de l:lUena conducta y a,ptitud 
Reclutamiento y Personal, dentro de expedido por el Jefedal Cuerpo o 
los diez dias siguientes a. la feella. Servicio del que dependan y eertlfiw 
6itada. remiUrá. las instooeias de los cado. de na.cimiento., legalizado si está 
que solieitan por su eonducto •. que expedidO fuera de la jurisdieeión de 
-deba cursar a esta Comisión Mixta. l4:adrid. 
El persómil con destino en .Canarias b) Para. militares y civiles: cernea
y Plazas y ProviMias A1~canas anti- do médico oficial acreditativo de que 
.cipará. sus petiCiones por telegrafo. el solicitant.e· no padooe :lesiones de 

S13 

Presiden.cla. ,d~l Gobierno, de C!)n!Ol'. 
midad con 'la. propuesta. de V. l., '1 
en uso de ilas, facultades conferida¡¡" 
por las iciones ,legales vigentes. 
ha. tenido bien disponer su cese "~ 
el. Gobierno General de la Provincia, 

de¿f~~e partiCiPO' a.. V. 1-. para. Sl! 

eonooimiento y efectos proCedentes. . 
Dios guarde a. V. l. muchos áüoo. 
Ma.d.l'idt 30 <te junio de 1962 • 

g) Los Ministerios y Organismos tipo tuber~uloso de cará.eter evolutivo, 
,civiles que convocan plazas podrán sean o no baciliferas, as! como de 
hacer. uso del derecho que les concede no present8lr .desviación acentuada de 
el artículo sexto del Decreto de 22 de lanormailidad síq;uica 4e tipo caree- Ilmo. Sr. Director gen~ra.l de Plazas 
julio de 1958 (eB. Ó. del Estádo" nú- f¡erológico o temperamental; y y PrQ.vincias Africanas. 
mero 189l, modificado por el de 12 de e) Cuanto!;i doo-qmentos estimen 
marzo de 1959 (cB. O. del ;Estado" nú- oportuno~ aportar en justjficación de 
mero M), dentro del plazo de los diez, los méritos que aleguen. , 

, -días citados en el apartado anterior. El hecho de acudir al concurso re- limo. Sr.: Por haQer sidO premQv1-
Lo que comunieo a VV. EE. para su presenta, ·en su caso, éLl)" obligaoióll.de do al €mpleo de capitán. y reintegr~ 

·:-;onooimiento y efectos eo"siguientes. desempéñar la. vacante por 'una caro· se al 'Ministerio del Ejército el temen
Dios guarde a V\'. EE. mllehosaños. pafia. mínima de veinte meses ininte:- te del Arma de .infan'OOría D. José Suá.
!MOOrid. 1i de agosto de 1962.-Por ¡'l"umpidos, transcurridos los cuales rez Ramos" ~sta Presidencia del Go-

.üeleg&ciólil, ·Ricatdo Alonso Vega. tendráll derecho los designados a. bierno, de .(lont:ormidad· con la. pro

Exom04l. Sres. Miuistros ... 
euatro meses "de licencia, reglamenta.- . puesta. de V. I., y >en uso' de las foom
riaen lia forma que determinan las tades ~onferidas por itas di:5posicio.
dispo,;iciones vigentes, percibi(ln.do iu- nes legales Yigentes, ha. tenido a. bien 

(Del ~. O. del E. núm. 203, de 19l12.) tegros sus emglument<1s. . .disponer su cese en la Policía. Terri-
Los gastos de viaje de me<ll'POra.eión. torial de la. P:rovfncia de Sallara. .- y regreso; así como los de las lioon- Lo que participo a. V. I. para su 

eill.s regla.mentarias, serán de cuenta eonocimiellto y efectos procedentes. 
Va.ca,.lea ~n -el Gobierno General de dél Estado pa¡'a. los intel'éSad'06 y sus Dioo guaMa a. V. l. muchos &106. 

la Provincia. de Sabara. dos plazas de tamutares, con sujeción a. itas dispo.. Madrid, 30 de junio de 1002 • 
.oel8ld0res dt! obras se anuncia su pro- slclones vigentes. 
visión ;& oonCUl'l$O entre ce18ldores de • La. Presidénéla. de.l Gobierno, apre
la. Adm.lnistra.clón Civil del EstadO, ciando libremente los méritos y ci.r
Provincia o Munldpl0 o asiml.Iados a. cunstlln~las que concurran -en loo in- IlIno. Sr. Director general de Pla.zaAS 
.,dicha. ,categorla. y ent.re sargent.o& p1'1- wresllidos, podrá. designar a cualqule- y Provincias Arricanas. 
meros del Arma de lnglmieros· del 1'a de éllos, l:Ilempre que' cumplan las 
.Ejercito, que no bayan cumplido, trár condiciones exigidas, <1 decla.l.'at de-
tese dllmlUtaN's o clvlks, :la edad de sierto ~ concurso. 
:trel.ntá. '1 cinco nilos d d!a en que ter- ·~tadrid. U de lulio de l001r.' Exémos. Sres.: ~ conrormidMl. oon 
mine ~ plazo de presentación de ins.. El Dil't;'ctor general, ;José Díaz de 10 preceptuado en la. Ley de 1& dIQ 
1Iancill.$. 'Ca. (¡lcal«) que hayan de ser VUlegll.:!.-t:oníol'me: Lms Carrero. Julio de 1952 (eB. O. del Esta.do. nú.-
.destln8ldos poI' pl'tml:l'a V'éZ a aquella llHlro 199), 
Administración provincial. (Del B. O. deZ E. núm. 182, de 1002.) Esta Presid-eooia. d&l Gobl-erno ¡¡ll&. 
, C8Ide. una. de dichas vacan1í<'s está pone:' 
dotada en el presupuesto de la Pr<?;- Jütíelilo prlmero..-Pol' haberlo 00-
vinola. con \los emolumentos gloj)aléS licitado. de la Junta Ca.lifica.dol'a. d-e 
<de 58.700 ~setas a.nuales; la laüemn!. Ilmo. Sr.: En atenoióna. las 01l'- Aspirantes a. Destinos ClvIles y reunir 
.za.ción o ayt1da familiar (lorrespon- ,cunstanclas que concurren .en el te. las condiciones del apartadod) del 
dlente, 10$ devlingos personales que ntente d'll Arma de Infantería (E. A.) 8Jrtíeulo U de la. cit~da. Ley, se ot01"
oongan reconocidos, incrementados los don Armando Vierna. A,lvarez.Pe{irow ga. por adjudicación dlrt.'Cta el 'de&
,trltíllios con eJ. .150 por 100 de residen.. sa, esta Presi<lencla del Gobierno, de tl))O de auxHlar8Jchninistartivo en. 
,cia; masita doble y plus elrcUllStan· confOrmldllid. con la propuesta de «Almadi, Empresa COJistructora, So.
cia.l los que tenga.n derecho a estas V. l., y en uso de las fa.cultades eGnw cil:dad' Anólllma". ~o.n do.ml(¡mo go.. 
,grati!lca.ciones. tel'ldas por las disposiciones legales clül -en Sevilla, plaza. Nueva, 19·20, al 

Las instancIas, en fas que se hal'l~ vigentes, he tenido a bien nombl'al'le capitán de c01l1plcmento 'de Art1ller1a. 
<lol1star J81 .a::;tado civil del 1ntel'e~a;do. pllra.,cubril' vacante de su' empleo en don AUofl,SO Pérez Benltaz. ,en sltua.
debutándlrigirse al exceJeltt!s1mo sew ~a. Gual'Clla. T.errltorlal de la. Heg16n c16n del'ee.mplazo voluntario en el 
tio>r Director general de Plazas y Pro- k:euatorlal, en cuyo eargo percibirá. Gobierno Mnltal' da Sevilla, el ouail. 
vinelas Africanas, Presidencia d~l Go- su sue-1do y demáS remuneraciones pasa. s. la: s1tuación de colocado qu~ 
biel'llO, pOI" couductp d>el MlniswrJo u l'(!glamuntarlas." con imputaeió.n &1 lll:llH.lc1tlca -el apartado -s.) del articulo 
Organismo dl!l que d\'!pendan, que cur- P¡'¡,¡supucsto de dicha lteg16n. 17 de la. l'(!ferlda Ley.-FIJa su l"e51. 
saran mn sMo las de aqueUoe que Lo qu.a participo a. V. 1. pa:ra ¡¡,u ,demola. en dicha >capital. Este destino 
(lQnaldt~en d.¡¡stins.bles. . conocimiento y efectos proced-enlíe&. queda. clas1tica.do. (}Omo de primera. .... 

El plazq de prés-entaclón de instan. lJios gua.l'de a. V. l. muchos atlaS,. elbe. 
ela.s &el'á. ill d-e treInta días natura.les, "Mool'ld. 28 de" j,Unlo de 1002. ArtículO segundo.-Pal1a oel -env!Q d.e. 
eoutlldos & partir tial siguiente al de la hOJa. d.¡¡ haberes y erc,denoia.], dGl 
W. pubUoac!ún dtl este a.nullclo en' el ICAlmBM desUno oboontdo se .da.rLi CUlnpUmien. 
«Bolotín Oflcia.l dca. Estado., ti iran. iO a. la Ord·en de esta Presidencia df 
l!/;colllpa.ila.du de loa .silluluutes' dO\:u- llIno. S'l':Di:reotOl' geueraa de Plazu 17 ,de ma¡'1YO dI) 1953'(<<13, O. d'l!l Bata,.. 
1'llielltoíll y Provincias Afrioa.na.8. do. nllm. SS). 
'8.) Par&. :mUltares: FIcha. 3:>eSUIDCn 1.odlgo a VV. F..E. para su cono el. 
q;Il>G Pl'UCI'ptl1a.n las ,r:lispoaMonoQS para. mhmto y. damds efectos, 
~rrtduc16n <te Hojas dG ~krvlu¡ol:l, . D10s ·gua.rde a VV. EE. mucho! 
eJusiadA:!. al modelo pubUcfMio por 01'-, IlmO.Sr,1 Por haber 81do pl'omov1- a.t1'os. ' 
den de 25 de marzo de 1001 (DlAl'llo do al .empleo de eap1tá.n y irelntegra;rQ Madrid, 11 de jUilio d-e 19{12.-Por de.. 
O¡"lCfKL 'm1m. 73). e informa del p1'1· se al Ministerio del Ejército el teníen- legaoión, Sc.rattn Sáncllez Fuc.nsanta. 

, . mar ;1'>&1'6 ,de Cu'erpo o Unlda.d, a qn~ be' del Arma. de Ingenieros (E. A.) don 
. p'emnezca. ~l i:nte1l6sado. J O s á ManueiL "Rlpollés FaJ:l.dos, esta. 'Excmos. Sr-es. -M1nistroo , .. 



Exroos. Sres.~ Puesta. a disposlciém. 
de (la. ¡unta Calitieadora. de Aspirantes 
a. ~st¡nos Civiles por la «Gompaliia 
Arrendataria. del Monopolio de Petró
leos, S. A.1t, una. plaza de ord~nal1za. 
que ha di? S .. U' pl'ovl~ta por peJ:Sonal 
de los EjÓl-eitOS acogidos a los bene
ficios de la .b.'Y de 15 d~ jqlio de 
1952 ( .. B. O. 4e-l Esta.<lolO llÚld. 19'J) , 
mbdifica<la por la de 30 de marzo de 
19M (<<R. O. del Estado" núm. IU), esta 
Presidencia del GoDierno ha dispues
to 10 siguiente: 

Ss ~nuncia(>n 'CQncurso especial, 
para. ser cubiert.a por el referido pel'
sonal que lo solieHe. una plaza de 01'
den.anza.en la. expresada Compal1:a y 

• que cOl'l'espond.c a la factorfa de Pa
sajes (GuipÚzcoa). rigienu{} para este 
concurso las mism.as normas ;regula
doras del que para cutlrir va!!autes 
de igual clase ~ dicha Al"l'endataria 
00 anunció p{}r Ord~n de esta Presi
dencia >de 12 de mayo de 1956. (eBo
letín: Oficial del Estado" núm. 138), 
con las modificaciones que a conti
nuación 00 indiéan: 

Primera. El apartado a} del articu
lo teroero de -la expoo'sa<la: Olden fie 
entenderá modifie.ado en el sentid{) 
de que el sueldo base <¡Uf! corresponde 
a. da. plaza objeto del presll'llf..e concur~ 
SO -es erde 22,000 pe.<:¡etas anuales, per~ 
cibie.ndo aetmismo una. graUfica.ciún 
de una m-ansualidad en Navidad, otra. 
en 18 de julio y otra. (lomo pa-~iclpa* 
ción. mínima. de beneflclos, en el ele-

ORDENES 

MINIST&RIO DE LA 
GODERNÁCION 

Rl~SOL1JClON de la lJireccf6n 'GeneraL 
de Seuurl,llad por la que ,~e\disJlOl1e 
e~ retiro de~Tentente dt'l ('uerl¡o de 
PoLicía Armada 11. Vicente Caseón 
Zatdo. 

26 de agosto de 1002 o Ji: o. nitro, 19¡ .. 
rf{'\ (le ejercicio. Igualm¡¡nt\~ wndrá. sa. >el plazo de los cuatro. &1105·¡re. 
dt'l't':cho a. dos mensualidades por ea.- computará. a. pa.rtir de los treinta. dias 
rl1stia. de vida, que se harán ~rt':l'ti'\"as naturales, oontados desde la f.ecl1a de 
·unu. ('n, febrero y otl'a 'en. octubl'l'. asi pnbli<.'aci('ln en d .Boletín Oficial del 
como una gratificación de b¡¡n"ficios Es'W.l.dO". de la O!'den que a<ijudicó con 
dt\ <luan.tia. variable, dí'r~t'llo a dis~ cará.ct~H· definithro el dest.ino. 
frute de tl'ieniosde.l.SOO pesetas auua- Tercera. El a.rticulo 11 quooa modi
les, sin limitaeiQn ¡lelos mismos, 'Y fieado en ·el sentido de que las ofiei~ 
un premio por asistencia, regUlal'id~ nas d~ la CAMPSA. se hallan en el 
y ayuda al. transpOlicd..¿ 20 :p~setas paseo del Prado, número 6. planta. 
diarias. tercera. siendo en ellas donde los da-

Segunda. El a.rtíC8:1o euarto qUeda signados han de llresentarse pa;re. el 
ampliado con los siguientes apal'ta~ reeonocimiento- médico. . 
dos: ' Cuarta. El al'tícillo 14 se modifica. 

d) oEI personal en situación.de 00- en el sentido de que a lOs ingr.:!sados 
locadn podrá solicitar nuevo destino prooe.den.f..es de la Agrupooión TempO
siempr~ que tenga cumplido el pl1a- ral Militar les será de aplicación a 
zo de los cuatro años sefialado en el Orden.a..e 15 de marzo ~ 1~. que es
articUlo 13 -de .J.a Ley de 3IJ >d-e mar- ~l~ 19ua.l>dad de obligacIOnes y re-" 
zo de 1954, que empezará a oon.tar a qulSltos· c{}u los demás em~ltadOS de 
partir dd la. fecha.de la toma de pose_ll~s Emp!esa8. en que o~~a los des
sión de la vacante que desempeñe, tmas es¡;e persona.!. ap11candosele ~. 
extremo que así se hará 'constar me- e~:m.!*lcuencla I~ normas -sobre .a.rlll~ 
diante ·certifica.do- expedido por el 01'- clón a MutUalIdades y M:ontepl?S .V1-
ganismo o Empresa y qué el solicitan- gentes en la. f.echa en que se lncor-
f..e deberá unir a su nueva petición.. . poreo. ~ servIl' la. plaza. . . 

. . Lo dIgO a VV. EE. para su cOnOOl-
,-e) De .f~rma análoga. ~ con ldén- miento 'Y efectos •. 

tlc~ ;equlSlto se proceder~ cuando- el Dios guarde a VV. EE. m u e h o- & 
sohCltante se halle en SItuación da a.t1os. 
reem.plazQ voluntatio, procedente d.a U~ .. 'd 15 d j 'd """ . 
colocado. "'L~rl ,. e UXhO e l<1U<>.-Por doe-

SI el N!e:Qlplazo wluntal'io hubiese legaCIón, Sera[f~6 St1nchez FuemGfda. 
sido otorgado antes de llilgal' a toma.:r . 
posesIón del destino, >f!xtrt'mo éste que Excmos. sres. Ministros ... 
igualmente se justificttré. mediante 
oertinea.do d<>l Organismo o Empt&- (Del B. O. del E. núm. 169, de 1962.} 

DE OTROS MINISTERIOS 
RESOl.UClON de la Dirección Gen.e7'a.l 

de SegUridad por la. que se d.tspone 
el ratiro de~ per.~onal del Cuerpo de 
Polteftt Armada qua se cita. 

I<l.¡¡m. don José 1)iaz. Vá¡quez, 2 d& 
septit'mbr-e de 1962. 

Idem. don Teodol'O Latorre Sa.nz, 3 
de septiembr~ d-e 1002. • 
. td;;¡m, .¡Jo.u Ccc!l!o .Reyes IZ\lulel.'ldo, 

Ex:emo, Sr.: Esta. Dirección General, ~ de &ept1-embre d-e 1962.' 
en eJernlcio de las taculta.des ,conte- Idem. don Manuel Alonso Pérez, 6, 
ri.uas POl' da Ley de 2() de julio de 1957, ·do(! Sl!lltie-mbl'e de lSU2. 
ht~ t¡ml<1o a bien disponer '01 pas-I! a Itlem. don Victoriano Ga.reéa Coseu-
sltu&l.ll(m de ,retttado, a partir de la lltwla, ti dc septletnbre de 1!162. 
foCc!la que o. ~€da una S~ indica,"(¡ll Id~!m. don lMuatitlo 1iménez VaUea, 
qUH cumpIlrá:n 1a edad sell·alMla en el '7 de sepUembr-c d>e 1002. 

l~xcmo. Sr.:' Esto. Dlr-ecclón Gent'ral, artículo 11 d-e aa LI1y d'l 15 d~ ma.l'ZO !dem. don .Joaquín Uarl'los~lUque1. 
en eJ.~rclcLo de 1tu1 ra.cultatll!s contel'!' d.¡¡ l!J.\'(), pr~rrogDlda (!cuf'Ornll! a. lo 1m', 9 de Iwptlerubr{! de l00~. 
das po·r 181 Luy d'-e ~J d·e julio de 1957, dlspU(lstO ene.l a.l1,:culo 12 de úl<:110 I~lc'm. don Gr~C:r1o PIlla. Varón, 9 
ha. tenido a billn <lli:!pontn· el puse a. wxto lpgal y .apllcable el1 virtud de dI' :<Hptl.<mll:m.l Ú{' lWl. 
situllción de retirado, 11 pa.rtir del dia lo estubl·!:cldo en lit l"lIy d·e S d'!:! mal'· ¡,km, don Antonio López Ahellán. 
27 d-e s·¡¡ptiembre de 11J62, en que CUlII- zo d"<l. 1941, del perso.nM dol Cu'\!rp~ !) dI! s¡>pth\mh¡'c de 1002. ..... 

. pUró. la :CdíHI. !:iuflalada par'u. e.! :ootlro de Policía. Arme.ua. que u continua- l,h,tll. don Antonio Sa.ntamar:la Hui. 
eh el artf.culo 4.0 de ,la. LHy de 5 á·e ctón ~e rl11aciollau, debiendo hnc(!rseln (lobro, 13 de S<elJtit'mbre da 1002. 
a.brf.1 dI.! jj};J2. a.plicable en virtud de por ~l Cons-ejo /:Supremo' ,de .JustIcia ídem. dOll Antonio' I6lgni'S Nav8.l'ro-. 
10 dispuesto eH el articulo 22 do lo. ,Mllltarel a-el1alamiento doe. haber 1)a- ni.¡la septiembre de 1~.' 
ttamb1én l:éy <te ~d~¡ ma.rzo de 11141, sfvoquo mH'l'{'lIpc;.l!d~ 1ll'eV1U l lrOP,tll·¡;. l({l'm. don lhtftwl Valv<Jl'de Homero, 
del t-llnlent,e dl'l Cuerpo de lJ OIUda Ar:. ta. l'HglamtJntarlo.. 1:1 tic septit'mbre de 1962. ' 
madI!. don VliJente (;lll;min ZILldo, tic- ¡¡¡"tU. don José Hotl1'fgUfJ1. Cllst:!lloO<, 
hIendo lHlIéÚl'lIcle plN' t~J. CO.tlii\jo Su- l.>ersottul 1J1W se cita ¡¡¡.dl' lfeptiembr,l du 1002. 
p.rp.moO <.loe JUlItl.¡;!l1. Mlllta¡' d lj·el).alu· ldom, tlon Evarillto Lúpez Arias, 17 
miento de haber pasivo <;tUl' COl'rilSpO,n- 'Cabo pl'lllWt'O ,tlon Hu.rapl M01'\'1I0 tlu ,lH!lltlelllbre d.¡¡ 1002. 
da, prev1a propuesta regh,mwntarll.l.. Pul'l.¡¡'l'Illldu, Í'1'éha ·uoO l'utlro·, 4 d>\l flap" l{Jdtí, don Laul'e.ll'tinü Condlliuo- ca.. 

j~o digo s. V. E. parn. ~u c(lllooimlen· th~lUlJl'(¡ !lu 1\1!l:!. 1'1'1'1'(1, 18 dI; &eptletubN! .¡j.!,) 1!JU2. 
to '1eft'ctOll. ldl'4u. 11tH! l"llltItnl~J SPijlíli tglllilluli, W¡·¡ú. ~if.m Tomu F,lrMUtlu:¿ 'l'oma, 

,Dios lfUo.rd4.\ .s. ~. :e. muchos MOM. (\ .Ih) ¡'¡1'lltlf'IíI~H'\l d·\! J1-kI:!. .. 1M ,t!t· Hl.!ptlembl'\l dn ·l!Ki2. 
• t.ut!m, <hm W'I'aJollo ~¡'~I!HHl 1{01tt1· f<lNU. {Ion MIJ,¡Huud Mn.1't:o<! M&rM,JI, 

·Ma,.dl'hl. 2 ·da o.¡.ro~t() do 1I}¡\2.-M 1).1· &,rIHl:¿, 17 d:tl,!I(!l)tf.tmtlwo dú. lVIl¡¿,W (.tu ¡'ll'ptlembl'oU d{l l00í¿. 
rOllt()·r t\oIlOl'(~l, t..:arloH A'r¿a¡¡, \ PoU{\!o. ,!lon :rlUm MO·l'.U, l'úl'tl1., 1 tln lth-m • .aon Mo.nuul OuttórI'ez VWa... 

• eeptl~'mhl\e ·d,o 1000. INI, :!.~ do ileptiombro do lm\2, 
Exorno. St', G¡¡,n,ella.l ln.qp('etor de 1:1'0. ldem. 4<ln LOI'·cn1:o Mu.l'in d.tl ln. V.¡¡· Id,(,m. <.Ion Maxlmlno GU'&l'l'8: n.~. 

llc1a. Armada. g.a., 1 do s(lptlcmtH'~ <.1.(; lOO:!. 2ú ,ele s<,ptlembl'6 ·de 1962 • . . 



D. O. núro.191 

1<tem.don. Rod:cigO' Arias o As-ensio. 
28 de septiembre de 1002. 

ldam. d<lD. lerónimo MorenO' Bello, 
30 d~septiambre de 196:1. 

Lo digO' ti. V.' E. para su conOCimien
tO' y efectos. 

lDios gu8itde s. V. E: muchos eños. 
!\ladrid. 2. de agostO' de 1962.-El Di· 

rector general; Carlos A.rlas. 

E.'{cmo. Sr. General Inspector dePo-
licia. Armada, • 

nESOLUCION de la DirecciÓn General 
de Seguridad por la que se dispone 
e~ retiro de! peTsona¡ de~ Cuerpo de 
PotiCia A.rm.adá que se cite. 

--~ Exemo. Sr.: Esta. Di:reooión General, 
en. ~jercici9 de las f~u1tades confe
ridas ;¡;xtr.la. Ley 00 20,de julio de 1957, 
ha tenlido a bien disponer el pase a 
sü;u1l.l:;ión de :retirado, 's. partir de la 
fecha. qua a. ea.d.a uno se in<llca.. en 
qua cumplil'án .La. edad s-ei'ialada. en el 
a.rticulo 11 de la. Ley de 15 de m&l'Zo 
de -1960, prorrogada. oonforme a lo dis-

26 de agosto de 1002 815 

pu.esto ~n el, artículo. 12 de dioho tex~ 1dem. don LeopOldo A!l<mso Ca.l"nero.,. 
to l~gn.1 y aplica.ble m virtud de lo 1'2 de septiembl'e de 1002. 
estableeiao -en la Ley <le 8 de ma:rzo ldem. don. Da.vid, Alejandre M.a.ri~ 
,de 19U, del pe-rsonal dd Cuel'Po de nas, 13 <le septIembre <le 1962. 
PolMa. AIDlada que s.oontinua.ción Idem. don Antonio Blan.co Sá:nohez,· 
se relaciona; debiendo hacérsela po.r 13 de septiembre de 1900. 
-el Consejo Supremo de Justicia Müi~ Idem. don Luis Ponel'O Cacho, 16· 
tal' .el sefialamiento de haber pasivo de s-eptfembré de 1962. 
qUfI corresponda,. previa. pro.puesta. re- 1dem. <lon losé Robleda Guedells., " 
gl8omentaria.. 17 de septiembre de 1962. . 

Idem. don losé González Pum'a.:reS, 
Personal qUe se .cita 24 <le septiembre de 1962. 

Ca.bo primero doo Auge;¡. Oniz de Idoem.. don Damián Asenjo Ga.rcia, 
Urbina, fecha. de retiro, 2 de septiem- ;::5 de septiembre de 1962, 
bre de 1002. I&:m. don Luis Alfageme Ruia, 28 

Policía.1Fon Juan Roca. Maxtíu, 4 de de septiembre de 1962. .. 
septiembre de 1962. Idem. don Bonifacio' Rojas Ay-es:a., 

Idem. don Eleurerifr Peral Salva.do!', SO'de septiembre de 1962.. . 
6 de septiembre de 1962. Lo- >digo a V. E. para. su conoc;imi~n-

Idero. don Manuel' Pintado Pintado. 'to y ,,"fectos. 
6 >de septiembre de 1962,.' DiGS guarde a V. E. muchos a1ios. 

Idem. don. Virginio Palomar Huido-
bro, 8 de .septiembre de 1962. :lladr!d, 2 de a~sto de 1962,.-El Di-

ldem. don Adrián Lajusticia. CIroe-. rector general, CaTlos A.Tlas. 
ca. 8 de septiembre de 1962. 

Idem. don Benjaínín Martínez' Sa,. Excmo. Sr. General InSpector de· J?'i(¡.. 
rasa, lO de septiembr~ de 1002. • . licia A'rma.d.a. 

ldem. doo Nicolás Nieto Navar.ro. 11 
de septiembre de 1962. (Del ~. O. del E. núm. 203, de 1962.) 

'SBCCION DE ADQUISICIONES y -ENAJENACIONES 
IIU.NJ.IiITIlUUO DEL m:smCITO. »mEe El importe de este anuncio sera pr¡j;. 
ClON GENJ!lR;AL DE AcatON SOClAú. rrateado· entre los adjudIcatarios. 

CON±.4BILlDAD • ~ <La. Coruna, 23 de agosto de 1002. 

se admiten ofertas para adquisiCión 
del matttíal pl.'sc.tso, adaptado a las 
enaS'1SlI: .. 4& Ba.chmerato, para. el 
LaOOr&~'-d!& Qutmlca y Gabinetes 

, de Fisica. '1 aellcitul Naturales en los 
C:olegioo di Villa.ma.rtín y AlmIrante, 
ile~!lnd1entif.l ~ rma; plrección GeM-
Tal. .• 

Ofer1as en precios, unitarios, en el 
plazo de diez {Ha.s, '8ll la Dirección Ge· 
neral de Acción iSGcial, Quinta.na, nú-
mero 5. ' 

_ El importada estos a.nuncios serán 
a. cuenta .;fe los a,djucUcatarioo. . 

Madrta. 20 de agosto de 1002.' 

Nám.m P. 3-8 a. 

Compra de mobUlarlo 'JI' accelKlrloll para 
el Boepltal Militar de LIt' Coruftll 

, Hasta. las once horas del día 14 de 
septiembre próximo sa admttén en: 
ei:lta. Junta. (Gobierno Militar de La. 
Goru.tla) ofol'tus para. Il.dqu1!l!clón por 
conotorto directo. do mohllllulo, Ilece-
50rlos (dos nl'1pirn:t!ore5, un/l, ouccra.
dora, Ilos l:u.rrOli 1>o'l'tno cO'tuhlll.a) 'Y 1m 
aparnto ieltwl!Mm, lmtlta un impol.'te 

'total da :1:1:1.418 pelllltM, con do!\tlno 
al HOllpltll.! MlUtar do t~!.~ OOTuíUL. 

l.oll pliegoll ·do cCHHllcloneii tómt\c:as 
y legalell pUOflall vera.e en esta. Junta 
todos los .dlas laboTables, .de (liez' f1 

. trece horas. 

Núm. 791 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR DEVALENClA 
(ADMINlS'I'RAClON) 

Hasta las diez hGras del dia. 14 de 
septiembre próximo se admiten ofer
ta.s de v1veres de Inmediato consumo 
(carne, pescado, huevos, frutas, ver· 
duras. etc.), para. necesidades de este 
Hospital Mmtar, durante el mes dlt 
o.ctubre. 

Valeneiá., 21 de agosto 'de 1002. • 

Núm. 790 P.1-1 

A la!; ·dIez horas del ,día 20 de' sep
tiembre de 1962, y en la Sala.de lus
ticia del <JOblerl1(1 MiIlta.r de esta. pI!).. 
<r.a, lHl reunirá. etitn ¡Junta. de Adqulal· 
l~il;Jnes y Enu.jl1naclorlllS, en 'frll.mnn.l 
dl1 HllhMta., )jara protl(ldor n. la a,dqut
alu!(m do It!verllo lhatel.'la.l l:Ianitarlo 
llompI'CrHlhl0 (J11 el 1'1n.tI de l.n.lHJre5 
.¡Jll ¡fiG2. ·del Parque de Sl1nldlLd Ml1I· 
tru' do la 4,& UC'gh'lD, pal.'lt 11\1\ Mee!!l
dUfltls -de Unidades; CuerpoA Y.. l·lol>pi· 
talo!! en ¡;UlI dival.'!\tl.>I (;lIpGc:lnlltlll.doll. 

La. relaclún ·datallo.da del matel'lal a 
adqulríT, con sus. caracterfath:aa, los 
pIlllgos de condiciones, modelo',de pro:,.... 

posIcIón y cuanta informaoión Se pre· 
cise serA facilitada p<lI' 'la Secretal'ia 
de esta Junta, sita en el Gfrbiemo MI
litar de Ba.rceIO'na, -primera pla.nta, to
dos los dtas laborables, de doce a ira
,ce horas. 

Sera condición indispensable para 
tomar parte en la subasta haber pra
sentado la.s muestras del materlal Ob
jeto de oferta, con diez liias de anti
cipa.ción a la fecha de la. misma. 

El Importe de este anuncio sera d~ , 
cuenta. . de 1M a.dJudIcatarios. ' 

Barceloná, 22 de agosto de' 1962. 

Núm. m P.1-1 

'ldINlSTERIO DEL lllJERClTO 

Venta de camiones, eoches 1I,e1'OlI, mof.o.. 
c1c1etaa "$ diverso lllltterhiJ. 

La Junta Llquldllílora df\l Material 
Alllom6VH del Ejército anuncia. venta. 
[llthl\r.p. para enajenar el tRaterla1 re
lacionado en 'l{)ol¡ plieg05 ~le condlcl(¡
nas túcn!cas 'expuestos en la Secreta
ria. de la lI1isnlO, (Bretón de-los Herre
ro!!, 49, de 16,:10 a 18,30 horas), :refa
turq,s HeglonaJes·de AutomovIlismo y 
Bases de Parques y Talleres. acto que
tundrd lugar en Cúrdobn(el dio. l3,de 
''''pllumhre ,le 1002, en los ionales qU& 
ot~UPIl. la y(lgua..da.Ml1ttul', la. ltl.S diez 
hOl'11H. 

Lfll\- p1'optlAIr.lonei:!, cerurtcadas 'Y 
rt't nÜlj,!'¡'¡tclni:l t~Oll póliza de i:!eit~ pese
tll.l'1 y dlrlglt1aa al Eimmo. Sr. Genera.l 
Pl'tll'lhltm'[CI do la. Junta r .. lquldll.do-l'a. 
Mlnh,torlo. ,tl(11 l~Jérelto. conviene sea.n 
romttllll.!'I {!{ln cuatro cUa! de antaIno 
(¡ión a la fecha. de la. celebración de 
la subasta. 



816 26 de agosto de 1961l 
" . O. O. :aÚllll. lit 

Anuncio, a. carg<l de los adjudica· 
18.r10$. 

l\ladrid. 2i de agosto de 1902. 

P.l-l 

TOdos los documentos, jnclusoc-6l Las muestras a. que !lace refereneill. 
modelo de proposición y otros pal'ticu- el pliego de condiciones del expedien
lares relacionados con este concierto te deberán presentarse en esta Jefa· 
directo están a dIsposición de.los <lCer- turn., oíii:'ina del .Detan, antes del 
tantes en la Pagaduria de esta Coman- dia 1 del misnio mes, ti. las <l.oce ho-
dancia, sita en ésta capital, paseo Re!.. ras. . 
na Cristina, núm. 5, 5," planta, todos .Madrid, 23 de agosto de 1M!. 
l<ls dfas- hábiles, desde las 9,30 a las 
13.30 horas, basta el 1) de septieJubre Núm.. '¡SS 
ya citado. 

.. 
iU¡SOLucrON: de la .Junta Económica del 

Gobierno Militar; de AvUa. por la. que 
se hace públiea la admisión de ofertas 
!llU"a la adqnisiclón~ iior concurso de 
lllObmSrio y enseres. 

I.ospliegos de bases técnicas y'le~ 
.. Bares y modelo de proposición pueden 

El importe de este am.tnciG será per 
cuenta del adjudicatario. 
l\:adrid~ de agosto de 1002. 

Ñ(Im. 193 P. 1-1, 

consultarse en la. SecretaríaA.el citado 'JU!'<T.l. DE ADQulSICIO'N~ y E!'<AJ.E
Gobierno Militar, todos-lOS días labo- NAcrOYE.<:i DE LA 1,· REGIDN MILITAR 

, rabIes, de diez de' ia mañana a. dos .. 
"' de la tarde (paseo de' San Roque, nú- HfI,sta las diez horas del 'día 4 del 

mero 14). • próximo, mes de septiembre esta,>Jun~ 
Plaio' de admisión de ofertas hasta ta, sita en la avenida de la Ciudad 

las doce horas del día '1 de septiem- de Barcelona, núm. 36, admitlráofer
brepróximo. . tas para. proceder a la adquisición, 
• E.'1 importe de la publicación del pre- por el sistema de gestión directa ur
lIente anuncio será abonado por los gente, de 4.700 quintales métricos de 
.. .ajudicatarlos. carbón antracita para ranchos, con 

A vila, 23 de agosto de 1901. destino al Almacén Regional de In-

Núm. 700 
tendencia de esta pla:¿a, siendo el p1'e

P. 1-1 cio -Umite máximo el de 131t pesetas 
quintal méU-!co. 

Los pliegos de eondletones y mod.e. 
lO de proposición pueden examinarse 

OOMANDANCIA DE OBRM »3 ItA en la Secretaria de estn. ;Junta, todos 
'.V BHGION mUTAR los días hábiles, Il lIorns de o!lclna, 

Lns oferllls se prescmtn.rán en quin-
Aprobado por la SU,Rerlorldad para. I tupl!cado ejemplar, In. or'lg!nal reIno 

la. ejecución de las <lbrlis que com- legrada COIl púllzll, de seis ·pesetas y 
prellde. por concierto directo, el .Pre- las, copla" sohuuenle firmadas. 
supuesto de Instancia de cuartos de . ~·.l Importe de los anun~los será & 
aseo y retretes bajada de techos en plOtrlttüo entre los adjudh.lltnrlos. 
algunas dependencias y pintura en MadrId, 23 de agosto de 1'002. 
Sala 5." de Medlclllll. en el Hospital 
MUltar Central cGÓmez.UUas (ÑÚffiE¡- Ntím. 787 P,1-1 
ro 3.9bl, del L. de C. o' l.), se admiten 
ofertas en la &'ecretarfa. de la Jun,ra. 
Económica de esta Comandancia has-
ta las once hork\s del dia 6 de septlem. JEFATURA Dlil TRANHMlSIONEa DEL 
tlre próxImo. . EJERCITO. COMIIUON DE CO)I1>8A1:4 

El importe 46 la. ejecucIón materIal 
de dichas obras as ·de trescientas traillé 
ta' y tre~ mll trescIentas treinta pe~e
tas 13!1!U30) y el de la fianza provl
slolla! a constituir en la Caja GeMl'a.l 
de Depósito!'! del M!nlster1G de Haclen. 
<In }Jllra of(Jl'Ia.:¡ ~es de ~e!s mil sclsclen
tll.:í :;¡""cntll. y sl!ls pesetas con sesenta 
ClÍntimos (6.fJl)tj,ro). 

• Expedi<mte ntm. flS·¡ ¡Z, 

C<lmo 'continuación al anuncIo in
serto an este DIARIO Or·'teTAr. el día 17 
de agosto. de 1962, se coltlUnicaque se 
amplía al plaz", para preselltaclún de 
ofartas ha!!ta 01 (11/1 15 da saptlembre 
del corr¡~nte ailo, o. las doce homs. 

'RESOLUCIO':~¡' de la .Juilt¡! lIeo .. 6miea ia 
la Zona de Recl1l!.tamielil:to ~ )(ovfiiA:. 
eión ntim.. 5, de Avila. por la que M 
haee pti.bliea la. admisiólIl de efel'tu 
'Pat:a la adquisición por _ .. e_ de 
lnobiUa.rio' y eBSeres. • 

Los pliegos de bases técnicas y le
gales y modelo de propooieión puede .. 
consultarse en la Secretaria de la ci
tada Zona todos los días laborables, 
de dipz de la mafiana a dos de la.. tar-
de (C1ille Fo~tiV&ros, númr 1). . 

Plaz;o de. admisión 'de efertas hasta 
las doce horas del dia 7 de septiem
bre del afio 1962. 

El1mporte de la. publica.ción del pre
sente anuncIo será aoon8i!,lo por loa 
adjudicatarios. ~ 

Avlla. 23 de agosto d& lQa. 

Núm. 794 ".1-1 

JUNTA ECONOMlCA Dm. CMNTRO 
TBCNlOO DE lNTENDIiII~C1A 

I~EaOf,U(''10N de 1111 ¡tinta EcoJ:l6llrieA ~ 
<:entro Téralco de lntenuelllCUt poI' lA 
(l.I.le le hnl'é plib!ka tal 1I1b1:!1a16l'l di! 
'ofertJ'"" halta In. doce borlll del dSa tU 
¡le I!(I\ptlembre pródmo, para la adqulo 
alciÓn poI' concierto úlrecto de mAqui
nna de cellWrlbll' y de .~¡ll(,iílalr. 

1.05 llllegú!) d~ bases técnlM.s y le
gaIll5 y mooelo fle propOSición lu.:edcn 
consulta.rse en dicho Centro. avenIda. 
da 11l. Chtdad de Barcolona.. flIím. 3&. 
Madrid, de nueve a catorce horas. 

AnullcJo, (',argo ailJndlC!!llllrlo. 
Madl'!d, 2.'1 do agosta de lOti2. 

Ntim. 700 F.1-1 

8e reouerda la C'Sbllatltorledad -de pubJioal'N tn ute 1) IARIO OPIOIAL Clu.n~u anunolu ~ ., .feYUM .. 
• feoto por lo. OuerpOl, Centrol y Dí1I ...... denolU milita,.; oon Independlmófa de 101 qUt publloan ... etru 

revista. oflohtlR, a •• tlomo' en .a Prenllil naoional. ' 

------------------------~-----~ .......... --------.... --------.... ------------------........ --~----

AVISO 

POR EL YERO ENVrO D'ffi CANTInA DES EN M;'f~T.AJ.llCO A ESTE _PIARTO 
OFICIAI.l1 NO ES POSIBLE CONOCEn 1'¡11.1 'MOTIVO DE LA REMESA. NO 
.. OMITA. SU AVISO . 


